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S U M A R I O 

PUESieCIA DE U JUHTA 

] m u BEL ESTADO 

Orden.-Concediendo los beneficios 
establecidos en el articulo 1.° del 
Decreto númeror 220 a la «Sociedad 
inmobiliaria y del Gran Kurbal Ma-
rítimo de San Sebastián». —Pági-
na 2898. 

lOrden.-Idem Idem a la S. A. «Com-
pafiia de Industrias Agrícolas».— 
Pág.2898. 

POrrfen.—Idem Ídem a la S. A- «Com-
. paiila Española de Motores Deutz 
üttoLegítlnio».-Pág.;2898. 

lOrrfen.-ldem Idem .a la S. A. «Tlngis 
para imprenta y Litografía, S. A. E., 
Aarcas y Procedimientos Cii. Lori-
llemyC.'»-Pág. 2899. 

Orden.T-ldem Ídem a la S. A. «Metro 
Qoidwyn Mayer Ibérica». — Pági-

Sfiien. Separando definitivamente 
fcl servicio al Perito Agrícola del 
Estado D. Modesto Hermida Mos-
toso, afecto a la Sección Agronó-
mica de Vizcaya.-Pág. 2899. 

E5r</e«.~ldem Idem a los Guardas Fo-
restales que se mei.cionan deí Dis-
trito Forestal de Santa Cruz d i Te-
nerife,-rPág. 2899. 

Orden—imponiendo la suspensión de 
empleó y sueldo, durante cinco nie-

al Ingeniero 2." del Cuerpo de 
Montes, D. Victoriano Lorente Ji-
inenez,-Pág. 2899. 

Drcíen -imponiendo la corrección de 
traslado forzoso al Registrador de 
propiedad de Ribadeo.-Pág. 2899. 

I S B s i U L ® ™ 
h*<]«mlu «« A.mre««R proTlstoaalea 
''¡í®"-ApUcando las normas publl-
S ^ J o r Orden de 30 de junio üi-
H»(B. O. núm. 235) ai curso para 
Aitereces provisionales de Jntenden-
g® ®"«nclado por Orden de 7 dej 

[«tual(8. o . núm. 293).-Pág. 2899; 

CarAMoaro* 

«J"® jpersoníl de 
Que . . J «le Carabineros 

«erviclo en 

tos frente», se considere como sir-
viendo en el Ejército.-Págs. 2898 
y 2900.. 
^ OrcBnlHneltfa 

Orc/en.—Creando, con carácier pro-
visional, un Inspector de intenden-
cia de las grandes Unidades afectas 
al Ejército del Norte y Centro y 
otro para los del Sur, Fuerzas Mili-
tares de Marruecos y Comandancia 
General de Canarias.-Pég. 2900. 

Alféreoes lioiiorarlofi AaxUtarei de 
Contttbiliana 

Or</e«.—Nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad a Anto-
nio Lucelia Clemente y otros —Pá-
gina 2900. 

AaeeasoS 

Orc/en.-Promoviendo al empleo de 
Alféreces j)rovi8ionaie8 a los alum-
nos de la Escuela Militar de Sevilla 
D. Manuel Sánchez Miranda y otros. 
Págs. 2900 y 2901. 

Orí/e/í —Idem Idem de Ídem D. Felipe 
Moreno Damián y otros,—Pág. 2901. 

Ordch.—Concede ascenso al empleo 
inmediato a los cabos Jes^s Palo-
mino González y otros.—Pág. 2901. 

Orden.—Se promueve al empleo de 
Sargentos provisionales a los alum-
nos de la Escuela de Tafalla Valero 
Di lia Santos y otros —Págs. 2901 a 
2903. 

Orden. - Idem Idem a los cabos Abra-
ham Rabona Sanz y otros.-Pági-
na 2903 

Orden.—Se concede el empleo de Sar-
gento I." al Sargento de Inválidos 
Militares D.- Pedro Recio Pablos.— 
Pág. 2903. 

«.BlmtlMioiiie* 
Orden.-Concede asimilación « Vete-

rinarios terceros a los Veterinarios 
D. Máximo González Romero y 
otros -Pág. 2903; 

Orí/en.—Idem Idem a Brigada a los 
soldados D. José Villegas Laguna y 
otros.-Pág. 2903. 

Bajan 
Orde/i.—Causan baja en el Ejército, 

como «ancionailos por un Consejo 
de guerra, los Sargentos D. Teodo-
ro González Medrano y otros.— 
Pág. i?0O3. 

CoriM» 

Orob/i.—Convocindo «a curi9 J>«ra 

la formación de Sargftutot provisio-
nales de Automoviliemo.-Pégs. 2903 
y2S04. 

Orrfcn.—Idem Ídem para Auxiliares de . 
Taller para servido de Automovi-
lismo.-Pág. 2904. 

I>««tlnaa 

Orrfen.—Destinando a la División de 
Caballería al Capitán de Infantería 

, D. Luis Andrés Castillo. - Pági-
na 2904. 

Orden.-láQtn a los puntos que Indica 
a los Jefes y Oficiales D. Manuel 
Baturone y otros. 2904 

Orrfcn.—Idem ídem a los Jefes y Ofi-
ciales D. Sebastián Gomila García j 
otros -Pág . 2905. 

Orden. -ídem ai Regimiento Cazado- , 
res Espafla niiniero 5, a! Capitán 
D. José Miguel Bragado.-Pág. 2905 

Orden - Idem a los Cuerpos que ex-
presa los Jefes y Oficiales de Arti-
llería D. Manuel Tourné Pérez-
Seoane y otro.-^Pág 2905. 

Orden. lúett\ idem a los Oficiaies íie 
Artillería D. Antonio Beriíu Sanchó: 
y. otro.-Pág. 2905. 

Orrfen.—Dejando aiii efecto el destino 
conferido por Ordpn de 28 de julio 
último (B. O núm. 284) al Teniente 
de Inlendenda D . Benito "Aioiiso 
Diez —Pág 2905. 

Ofcfen.—Destinando a tos puntos que 
expresa a loa Oficiales D. Félix 
Fernández de Castro y otros.-Pá-
gina 2905. 

Orden. Idem a las órdenes del Sxce 
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centró, al Teniente Coro-
nel de Estado Mayor D José Vrdal 
Colmena.-Pág. 29C6-

DlBtla«lT«a 

Orden.—Concede el uso del distintivo 
de las Tropas de Policía del Sahara 
a l ^ a ^ ^ t o D. José Fuster Rico. — 

Kabtlltaetoiien 

Orden - Habilita para ejercer el em-
pleo inmediato superior a los Jefes 
Y Oficiales de Infantería D Miguel 
Martínez Vara y otro®.—i^ág. S»05. 

Orcten.—Idem empleo de Capitán al 
Teniente de Infantería D. Leonardo 
Murillo Irache. ~Pág. 2005. 

ürrfen.—fdem empleo Inmediato a lo» 
COTOJwĴ ? (19 ̂ Rtitnda O. m -

í f 
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berto Lópeas Ibarlucea y otro.—PS^ 

gintts 200S y 

Orden.—XAim Idem al Alférez de Ca»-

rebiiieroa O. Jo«é Polióo YaBez.—' 

Pág. 29C6. 

'MÁairtr** lt«Mwat«ir«« pl̂ gl<«tillon•lM 

Or</«n. — Nombra Maestro Herrador 
al soldado D . Isidoro Carcliiallln 
López.—Pág. 2900. 

arombramlentoa 

Orcfert. —Nombrando Gobernador Mi-

litar de Viícaya al General de Bri-

gada D. Emilio Serrano Jiménez.— 

Pág. 2906. 

oaiitaildad <I« Oo>npleni«Nto 

Aéceruo* 
Orden.—Concede el empleo de Te-

niente de Complemento de Infante-

- rfa a los Alféreces D • Angel Rebo-

llo Rodríguez y otros.—Pág. 2906. 

Orden.—Idem Ídem a los Alféreces de 

Complemento de Artillería D. Ma-

nuel Aranda de la Riva y otros.— 

Pág. 2900. 

Destinos 
Orden.—De]a sin efecto la Orden de 

1° del actual (B. O . núm. 256) re-

ferente al destino del Teniente de 

Complemento de Qaballerfa D. Ale-

jandro Roch Zuazagoitla.—Pág. 2906 

Orí/ert,—Destinando a las órdenes del 

Comandante General de Catmrina 

al Tenlente.de Complemento de In-

fantería D. Ricardo Malagón Pardo. 

Pág. 2906. 

lecaioii 111! Umiu 

A«o«naa>i 

Orrftfrt.—Nombrando Oficial 1," de la 

Reserva Naval al 8." D, Eugenio 

Ullemand Menacho.—Pág, 2906. 

A»lmlUel«n«i 

Orctefl.—Restableciendo en todo su vi-

gor la Orden de 4 de junio último 

(B. O . ndm, 229) respecto de don 

Elias Mario Palao y Martialay.— 

Pág.2908. 

Oontlnnaeltfn en el serrlolo 

Ofrfen.—Concede la continuación en 

el servicio al personal de Marinería 

de la relación que acompaña.—Pá-

ginas 2906 y 2907. 

BobllUaclones 

Of</e«.—Habilita para ejercer mando 

de Comandante al Teniente de Na-

vfo D . Manuel Mora Figueroa.— 

Pág. 2907. 

SEccioii DA AIRE 

AaeeDROB 

Orífen.—Asciende al empleo de Alfé-

rez de Complemento de Aviación a 

los Sargentos D. Femando Mattl-
ne?. Gallardo y otros,—Fág. í 

Orafa/í.—Rectifica la Orden de 26 do! 
julio próximo pasado (B. 0. iiúnii. 
ro 282) re8pQCto;de la antigüedad iit 
los Auxiliares D . José Ramoi Cre»* ^ 
po y otros.—Pág. 2977. 

lla«rtMI««el«>n«ii 

Or(/0A.—'Rectificando la Orden de 

de julio pasado (B. 6 . ndm, 250) 

sobre convocatoria para Id Escttelr 

de Especialistas de Aviación, rei< i 

pecto de las gratlfícaclonei deloi 

conductores.—Pág. 2907. 

JEFATURA DE MOVILIUOIOII, 

IMSTBUOCIOII Y RECUPEtldOIOS 

InatraGcItfa 

Concediendo los beneficios y mlaionei j 

que se indica a los Tenientes y Al'J 

féreces de Complemento y Aliéri 

ees provisionales de infantería quil 

han seguido el curso de perfecclo-jj 

namiento en Toiedo.-Póg. 2907. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-CaSj 

bios de compra de monedas. 

ftDMiHisTRaeioii PE JUSTICIA 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de !a Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: 

En virtud de las facultades 
atribuidas a esta Presidencia por 
el artículo ¡segundo del Decreto 
núm. 220 de 17 de febrero últi-
mo, y aceptando el informe de 
esa Comisión, que estima debi-
damente justificadas las aiegá-
ciones deducida» por la «Socie-
dad Inmubíliarla.y del Gran Kur-
saai Marítimo de Sun Sebiistián» 
domiciliada en San Sebastián, 
he acordíiUo coticcder a esa en-
tidad loa benefi( ¡06 establecidos 
en el articuló primero de! expre-
sado Uecrelo, 

Dio» guarde « V. E. muchos 
^fto?, ^urgQ? J6 de agoalo (le 

1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Francisco Q; jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda. 

Segundo Año Triunfal. = Frai: 
cisco G. Jordana». 

Sr. Presidente de la Comislái 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artfculo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último,. y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Saciedad Anónima «Compañía 
de Industrias Agrícolas», aoml-
clliada en Barcelona y acciden-
talmente en San Sebastián, he 
acordado conceder a esa entidad 
lü8 beneficios establecidos en el 
articulo primero del expresado 
Decreto, 

Dios guante a V. E. muchos 
afloi. Burgos ití ago»<o (Je 1937, 

i m 

^ Excmo. Sr.: En virtud de k 
facultades atribuidas a esfa Pi 
sidencia por el artículo sepn' 
del Decreto núm. 220 de lí 
febrero último, y aceptando 
informe de esa Comisión, f 
estima debidamente justificsi 
las alegaciones deducidas por 
Sociedad Anónima. *Comp̂  
Española de Motores D 
Otto Legítimo», domlclllaíís 
Madrid y accldentalmeiiíe 
Salamanca, he acordado MI 
d e r a esa entidad los benem 
establecidos en el artículo F 
mero de l expresado DecrelO' 

Dios guarde a V. E. uiucti? 
«f lk i . Burgos la de " 



1937.=«Scgundo Año Triunfal.— 

Francisco' Q. Jcrdana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de los 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto nfim, 220 de 17 de 
febrero ültimo y aceptando el in-
forme de esa Comisión, que es-
tima debidamente ustilicadas las 
alegaciones deduc das por la So* 
cledeid Anónima «Tintas para 
Imprenta y Litografía, S. A. E., 
Marcas y Procedimientos Ch. Lo-
rilleux y Cía.», domiciliada en 
Barcelona, fie acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es-
tablecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E, muchos 
aftos.-Burgos 18 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco ü . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda. 

Agronómica de Vizcaya, D. Mo-
desto Hermida Moscoso. 

Lo digo a V. E, a los efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V, E. muchos 
anos. Burgos 9 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
•«Francisco Q. Jordana. 

Sr . Presidente d e j a Comisión 
de agricultura y Trabajo Agrí-
cola. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto nüm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que; 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Metro Qold-
wln Mayer Ibérica», domiciliada 
en Barcelona y accidentalmente 
en Sevilla, he acordado conce-
der a esa entidad ios beneficios 
establecidos eii el artículo prime-
ro del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 agosto de 1937. 
-Segundo Año Trlunfal.'=»Fran-
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Vistos los expedientes Instrui-
dos por la Jefatura del Distrito 
Forestal de Santa Cruz de Tene-
rife, a los Guardas Forestales-
Municipales de )a Villa de la 
Orotava, Zacarías Zamora Pa-
checo y Juan Fi»cobar Perdigón, 
he acordado, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Agricultura v Trabajo Agríco-
la, separarles definitivamente del 
servicio que desempeñaban, cau-
sando baja en el Escalafón del 
Cuerpo cíe Guardería Forestal. 

Dios guarde a V. E. muchos _ 
años. Burgos 13 de agosto de 
I937.=Segundo Año Tríunfal.= 
Francisco Q. Jordana. ' 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabafo Agrí-
cola. ' 

arreglo a lo dispuesto en el De-
creto núm. 108 de la Junto de 
Defensa Nacional de España, se 
acuerda su traslado forzoso a 
Registro de igual categoría a la 
del que venía desempeñando, en 
la forma prescrita para talé» ca-
sos en el artículo 454 del vigente 
Reglamento Hipotecario. 

Lo que digo a V. E. para su 
conoclinlento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V, E. muchos 
aflog. Burgos 13 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal, 
"•Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión. 
de Justicia. 

^Secretaría de Guerra 

Excmo. Sr.: Por haber incurri-
do en las faltas muy graves de 
abandono de servicio (Art. 58 
del Reglamento de funcionarlos}, 
e incumplimiento de la Orden de 

, 26 de octubre de 1936, he re-
' suelto separar definitivamente 
I del Servido, causando baja en 
1 el Escalafón, al Perito Agrícola 
I M o , afecto a la Sección 

Visto el expediente Instruido 
para la depuración de la conduc-
ta durante el iV\ovimiento Nacio-
nal del Ingeniero 2° del Cuerpo 
,de Montes. D. Victoriano Loren-
t'e Jiménez, y comprobada la ne-
gligencia en realizar su presen-
tación y ofrecimiento al Gobier-
no Nacional, he dispuesta impo-
nerle cinco meses de suspensión 
de empleo y sueldo, que co-
menzarán a contarse desde el 
18 de marzo del presente año. 

Lo que digo a V. E. a los efec-
tos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 dé agosto de 
1937.=Segundo Año-Triunfal.= 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí-
, cola. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Inistruído al Registador de la 
Propiedad de Ribadeo. D. M a -
nuQ Fernández Boado, y con 

. 89S« 

Ordenes 

A c a d e m i a de a l f é reces proví-
fllonaleR 

Ante la proximidad del curso 

fiara Alféreces provisionales de 
ntendencia, anunciado por Or-

den de 7 del actual (B. O. nú-
mero 293), se dispone lo que 
sigue; 

1." Serán de aplicación por 
lo que se refiere a la reclamación 
de devengos de los cursillistas y 
régimen económico de dicho 
curso, las normas publicadas por 
Orden de 30 de .Junio último 
(B. O. núm. 255). dictado ante la 
celebración de otro cuisoi con 
las modificaciones derivadas de 
las variaciones de fechas. 

2." El anticipo a que se refie-
re el párrafo 5° de dicha dispo-
sición y que será irremisible-
mente descontado al expedirse 
el mandamiento de pago corres-
)ondiente a la reclamación de 
laberes hecha por el mes de 
septiembre será de 7.000 pese-
tas; 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 
I ' 

€ara1>lneroM 

S. E. el Generalísima de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer que él personal 
de tropa del Cuerpo de Carabi-
neros que halla prestando 
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servicio en Regimientos o Uni-
dades de los disUntos frentes de 
combate, se considere como sir-
viendo en el Ejército con los em-
pleos que en él ostentaron, los 
que fueron Cabos o Sargentos, 
y por el tiempo ^ue dure la cam-
paña, en analogía con lo resuel-
to en 10 de unió último para los 
individuos de la QuaVdia Civil. 

Burgos 13 ele agosto de 1937. 
Segundo ÁHo Triunfal. Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

OrKiraliavlfo 

En atención a que la inspec-
ción de los servicios de Irjten-
dencia que están organizados en 
los Cuerpos de Ejército no es 
posible que en las actuales -cir-
cunstancias la lleve a cabo por 
sí solo el Excmo. Sr. Intendente 
General, por disposición de S. E. • 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales se crea con carácter 
provisional un Inspector de los 
Servicios de Intendencia de las 
Grandes Unidades afectas a los 
Ejércitos del Norte y Centro; y 
.otro para las, del Ejército del 
Sur, Fuerzas Militares de Ma-
rruecos y Comandancia General 
de Canarias, de la categoría de 
Coronel, habilitados para ejercer 
el cargo de Intendente. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año TriuníaÍ.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Alféreces bonora r t os Aux i l i a-

res de Con tab i l i d ad 

Como comprendidos en lo dis-
puesto en la Orden de 26 de ma-
yo último (B. O. núm. 219), se 
nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad por 
el tiempo que dure la actual 
campaña, a los soldados que a 
continuación se detalla, quedan-
do destinados en los mismos 
Cuerpos en que se hallan actual-
mente. 

Al B?itallón de Zapadores Mina-
dores núm. 2: 

Soldado 2.°, Antonio tiiccna 
Clemente.. 

^ Idem, León j. Martínez Mon-
tes. 

Idem, Pablo Gómez MontUla, 

A la Jefatura del Servicio Militar 
de Ferrocarriles: 

Soldado, Joaquín Cálonge 
Iglesias. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

Ascensos 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso para Alfé-
reces provisionales en la Escue-
la Militar de Sevilla, se promue-
ve al empleo de Alféreces provi-
sionales de Infantérfa,con la anti-
güedad de 15 de abril de 1937, 
a los altimnos que a continuación 
se relacionan: 

Manuel Sánchez Miranda 
Manuel Regalado Romero 
Pedro Rodríguez Gómez 
Manuel Gudiños Llacayo 
Manuel Carrasco Peña 
Manuel Gómez Seviila 
JoséMaqueda Sanz 
Domingo López Porrón 
Joaquin de Llera Yáñez 
Rafael Montalvo Salamanca 
Juan Fernández Fito 
Isidoro Aguilár Bores 
Sixto Gutiérrez Tarriño 
Laureano Ingelmo Gómez 
Manuel Medina Alba 
Manuel Sánchez Ramos 
Ginés Rubio Rivera 
Pedro Rincón González 
Joaquin Monsérrat Guzmán 
Miguel Rodríguez González 
Antonio Hayas Prants 
Amador Agudo Corbacho 
Rafael Liñán García 
J. Manuel Martínez Franco 
José Prado Santaella 
Angel Ortega López 
Fernando Quesada Pastor 
Angel Martin Lagos 
Antonio García Valdecasas Du-

rán 

Luis Fagardo Martínez 
Manuel Codoji Muro 
José Carrión López 
José Díaz Caras 
Enrique García Castilla 
Manuel Gutiérrez Rodríguez 
Antonio Martínez García 
Miguel García Valdecasas 
Miguel Ballesteros iyiotos 
Arturo Sánchez Estéve 
, osé Ruiz Almodóvar 
lafael García Válenzuela 
osé Granado Romero 

, osé U i8 Qómei 

m i 

Manuel García Navarro 
Ricardo Oltra Calderón 
Juan Fernández Peralta 
Angel Blanco García 
José María Naranjo Morales 
Manuel Almodóvar Peñalva 
Federico González Maclas 
Angel González Corral 
Gonzálo Muñoz Roldán 
Luis Borrego Rincón 
Juan Sequeiros Bores 
Sebastián Jesús Puig 
Alfonso Rodríguez Velasco 
Tomás de Aragón Silva 
Arturo Queraltó Rosal 
Alfonso Bernal Erguídanos 
Rómulo Zúñiga Salvador 
José Carranza Máez 
Miguel José Romeros Serrano 
Manuel Checa Fernández 
Florencio Quintero .Martin 
Manuel Fernández de Angulo 
Antonio Oliveras Mena 
José García Rodríguez 
Juan Roldán Cruz 
Manuel Raya Ramos 
Manuel López Luque 
Antonio Naranjo Hernández 
José María Martínez Torres 
Clemente Giménez de León So-

telo 

Tomás Rodríguez Hernanz 
Cesáreo Montoto de Flores 
José María Medina Benjuttiea 
Enrique Ponce Ramos 
Carlos Agudo Fernández 
Rafael Illescas Melendo 
Francisco León Esquivel 
Manuel Díaz Suca 
Joaquin Amaro Las Heras 
Serafín Rojas García 
Mariano García Rioja 
Cándido Barrena Porras 
José Vázquez Herrero 
Enrique Cobo Sierra 
Antonio García Calvo 
Alberto Rodríguez Hurtado 
Antonio Hernández Martin 
Manuel Noguerales Navarro 
Joaquin Basecourt Pérez 
Francisco Sánchez Pérez 
Enriqye Oriol Ruiz 
Alfonso Medina Vázauez 
Pedro García Acevedo 
Juan Córdoba Giménez 
Rafael Acosta Garda 
Ricardo Gálvez Requena 
Manuel del Castillo Lacarra 
Francisco Gallardo Morales 
Fernando del Castillo Lacarra 
Antonio Giménez Ca dente 
Antonio Garda García 
José Onieva Bufill 
Tomás Oarífi MQ!?n9 
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Miguel Arroyo Delgado 
Joaquín Garda Padillas 
Pedro Villa Salgado 

I Juan de la Rosa y Sequeiro 
Juan Grande Aragón 
José Recolta Gil 
Fernando Pariente Carrascol 
Luis Castellano Alcón 
Fulgencio Giménez Ruiz-Mata 
Antonio Muñoz Sánchez 
José-Luis Moya Fernández 
Ricardo Olivera de la Cruz 
José Fernández Pérez-Roche 
Augusto Goyarie Sotelo 
Manuel Herrera Iglesias 
Rogelio Macla Lora 
Angel Alba Casas 
José-Antonio García Martínez 
Luis Toscano Fuelles 
Francisco Luque Cabello 
José Manuel Torres Navarro 
Francisco Rico Giménez 

I Juan Espejo Arija 
Fernando Rull Benito 

: Manuel Fernández Lisen 
[Joaquín Cerralvo Montilla 
I Antonio Aguilar Lobo 
[José Rico Blanco 
Ramón del Ojo Arguizavema 
Mariano Guerrero Ramírez 
Ernesto Alv̂ arez del Villar 
Alberto Viñas Cuesta 
Eduardo de la Iglesia 
José de la Campa García 
Francisco Alfaro Ruiz Sánchez 
|Antonio Romero Humanes 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Trianfal.==El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yusle. 

Por haber terminado con apro-
Pvechamiento el curso par» Alfé-
reces provisionales ^le la Escuela 
Militar Sevilla, se promueve al 
¡empleo de Alféreces provislpna-
H de Infantería con la antigtie-
ad de 16 de abril de 1937 a los 
üumnos que a continuación se 

Relacionan: 

Felipe Moreno Damián 
, o s é Merchante Pardo 
Aanuel Vlllalón Dávlla 
;Uls Navarro Garrido. 
Santiago Romero Amador 
Rafael Morales Moral 
Eplfanio Pérez de Ouzmán 
Martin Echevarría Borassain 
Enrique Martín Rodríguez 
Felipe Carmona Noval 

Uuan Chamorro Cabezas 
l Santos Verdasco León 
kWionso Jurado Diana 

V v 
Ignacio Seoane Moreno"^ 
Manuel Lozano Gallardo 
Fernando Corbellini Obregón 
Pedro Buiza Fernández 
Benito Herrera Carranza 
Félix Vázquez Hernández 
Cándido Alvarez^ Pizarro 
Roberto Serrano Aivarez 
Felipe Gallego Vega 
Luis Aivarez Lobel 
Teodoro Díaz Fernández 
Fernando Martínez Mufíoz 
Mariano Hernández Vera 
Juan Rodríguez Guisado 
Roberto García Maraurí 
Manuel Fernández Martín 
Lorenzo J. Blanco Marín 
Ramón Velázquez 
José-Manuel Aibarrán 
Florencio Aivarez 
Remigio Horlo Zabala 
Paulino González Mora 
Jaime Medina Benjumea 
Carlos Moreno Cerdilla 
Rafael Rollo Martínez 
Alberto Harriero Medina 
Jacinto Blanco Terrón 
Enrique Gómez Blasco 

, Enrique Rodríguez Molina 
Ramón Alonso Casco 
Isidoro Ruiz Gutiérrez 
Férn^rjdo Ortiz Cale 
Juanferpo'sgié Gpjizález de la 

Cfa.lados'̂  
Qon%rsf V Aibarrán 
Antoto Nogales Hervás 
Juan Peral Giménez 
Juan Navarro L(^ez 
Miguel Moreno Garrido 
Manuel. Sánchez Giménez 
Miguel "Emiliano Sánchez 
Juan Calzada Calle 
Alvaro dei Solar De-Combes 
Manuel Roldán Arjona 
Ursicino Alonso Mayo 
Manuel del Rey Manzano 
José-María Calderón Montero 
José-María Baena Aguilar 
José-León Westermeyer 
Joaquín Privado Márquez 
Joaquín Bilbao JLuna 
Francisco Arredondo Sierra 
Angel Salnz Tejera 
Fernando Valdés Sancho 
Ramón Cervera Aguado -
Manuel Ayuso Casco 
Vicente Romero Morante 
Javier Velasco Hernández 
Roberto Reynolds de Miguel 
Francisco Andrade Wander-

wllde 
Antonio Benavides Martínez-

Victoria 
Manuel Rodríguez Zamora 

Antonio Guerrero Gallango 
Felipfe de Juan de Juan 
José Romero Morante . 
Manuel de Soto Oribe 
José Ayestarán Tafalla 
Raimundo Núñez Díaz 
Manuel de la Chica Palacios 
Justo Ruiz-Ramos de la Terán 
Pedro Morilla Cortés 
Víctor Suárez Bárcena de Cá.-

ceres 
Rafael Orta Manzano 
Santiago Morilla Cortés 
Eduardo Sánchez Royano 
Amaro Guérrero González 
Ramón Gómez de la ~ Cortina 

y Andrada 
Alonso Borrero Morales 
Pedro Chacón MoIii\a 
José Contreras González de 

Angleo 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Vistas las propuestas para as-
censo a Sargentos remitidas a 
esta Secretaría de Guerra, for-
muladas a favor de los Cabos 
pertenecientes a! Batallón Ciclis-
ta Jesús Palomino González, An-
tonio Hermoso Peinador y Beni-
to Estébanez- Sánchez, que se 
encontraban con permiso de ve-
rano en Falencia y se presenta-
ron el día 19 de Julio de 1936 a 
la Autoridad Militar de dicha 
plaza, y teniendo en cuenta que 
desde el primer momento, que-
daron'Híormando parte como en-
cuadrados en una Columna de 
Falangistas voluntarios con la 
que salieron de operaciones de 
campaña, se les concede el as-
censo al empleo, superior inme-
diato con antigüedad de 18 de 
agosto de 1936 por estar com-
prendidos en el Decreto núme-
ro 50 de la Junta de Defensa Na-
cional (B. O . núm. 8), de dicha 
feelia. 

Burgos 13 de agosto do 1937. 
Segundo Año Trlunfai.«»El Ge-
neral Secretario, Germán G ^ 
Yüste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el Curso para Sar-
gentos Provisionales en ¡a Es-
cuela Militar de Tafalla, se pro-
mueve a dicho empleo a los 

¿301-
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servicio en Regimientos o Uni-
dades de los distintos frentes de 
combate, se considere como sir-
viendo en e! Ejército con ios em-
pleos que en él ostentaron, los 
que fueron Cabos o Sargentos, 
y por el tiempo cjue dure la cam-
)aña, en analogía con lo resuei-
0 en 10 de unió ültimo para ios 
ndividuos de la Qua'rdia Civil. 

Burgos 13 de agosto de 1937, 
Segundo Áño Triunfal. ==EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

O r f a n t s a c l ó n 

En atención a que ia inspec-
ción de los servicios de Inten-
dencia que están organizados en 
los Cuerpos de Ejército no es 
posible que en las actuales cir-
cunstancias la lleve a cabo por 
sí solo el Excmo. Sr. Intendente 
General,por disposición de S. E. > 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales se crea con carácter 
provisional un Inspector de los 
Servicios de Intendencia de las 
Grandes Unidades afectas a los 
Ejéircitos del Norte y Centro; y 
otro para las. del Ejército dá 
Sur, Fuerzas Militares de Ma-
rruecos y Comandancia General 
de Canarias, de la categoría de 
Toronel, habilitados para ejercer 
el cargo de Intendente. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfai.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Alféreces hono r a r i o s Aux i l i a-

res de Con t ab i l i d ad 

Como comprendidos en lo dis-
puesto en la Orden de 26 de ma-
yo último (B. O. núm. 219), se 
nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad por 
el tiempo que dure la aciual 
campaña, a los soldados que a 
contiimación se detalla, quedan-
do destinados en los mismos 
Cuerpos en que se hallan actual-
mente. 

Al Batallón de Zapadores Mina-
dores núm. 2: 

Soldado 2.°, Antonio tucena 
<• -lemente.,. 

Idem, León J. Martínez Mon-
tes. 

Idem, Pablo Gómez Moníttia. 

A la Jefatura del Servido Militar 
de Ferrocarriles: 

Soldado, Joaquín Cáionge 
Iglesias. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretárlo, Germán Gil 
Yuste. ^ 

Ascensos 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso para Alfé-
reces provisionales en la Escue-
la Militar de Sevilla, se promue-
ve ai empleo de Alféreces provi-
sionales de Infantería, con la anti-
güedad de 15 de abril de 1937, 
a los alumnos que a continuación 
se relacionan: 

Manuel Sánchez Miranda 
Manuel Regalado Romero 
Pedro Rodríguez Gómez 
Manuel Gudiños Llacayo 
Manuel Carrasco Peña 
Manuel Gómez Sevilla 
JoséMaqueda Sanz 
Domingo López Porrón 
Joaquín de Llera Yáñez 
iafaei Montaivo Salamanca 

. uan Fernández Fito 
sidoro Aguilár Boreá 
Sjxto Gutiérrez Tarriño 
Laureano Ingelmo Gómez 
Manuel Medina Alba 
Manuel Sánchez Ramos 
Ginés Rubio Rivera 
Pedro Rincón González 
Joaquín Monsérrat Guzmán 
Miguel Rodríguez González 
Antonio Hayas Prants 
Amador Agudo Corbacho 
Rafael Liñán García 
J. Manuel Martínez Franco 
José Prado Santaella 
Angel Ortega López 
Fernando Quesada Pastor 
Angel Martin Lagos 
Antonio García Valdecasas Du-

rán 

Luis Fagardo Martínez 
Manuel Codop Muro 
José Cardón López 
José Díaz Caras 
Enrique García Castilla 
Manuel Gutiérrez Rodríguez 
Antonio Martínez García 
Miguel García Valdecasas 
Miguel Ballesteros Motos 
Arturo Sánchez Esteve 
José Ruiz Alniodóvar 
Rafael García Válenzuela 
José Granado Romero 
Jío«é Uils íjernánde» Qómra 

Manuel García Navarro 
Ricardo Oltra Calderón 
luán Fernández Peralta 
Angel Blanco Giarcía 
José María Naranjo Morales 
Manuel Almodóvar Peñalva 
Federico González Macías 
Angel González Corral 
Gonzalo Muñoz Roldán 
Luis Borrego Rincón 
Juan Sequeiros Bores 
Sebastián Jesús Pule 
Alfonso Rodríguez Velasco 
Tomás de Aragón Silva 
Arturo Queraltó Rosal 
Alfonso Bernal Erguídanos 
Rómulo Zúñiga Salvador 
José Carranza Máez 
Miguel José Romeros Serrano 
Manuel Checa Fernández 
Florencio Quintero .Martin 
Manuel Fernández de Angulo 
Antonio Oliveras Mena 
José García Rodríguez ' 
Juan Roldán Cruz 
Manuel Raya Ramos 
Manuel López Luaue 
Antonio Naranjo Hernández 
José María Martínez Torres 
Clemente Giménez de León So-

telo 

Tomás Rodríguez Hernanz 
Cesáreo Montoto de Flores 
José María Mediná Benjuttiea 
Enrique Ponce Ramos 
Carlos Agudo Fernández 
Rafael Illescas Melendo 
Francisco León Esqulvel 
Manuel Díaz Suca 
Joaquin Amaro Las Heras 
Serafín Rojas García 
Mariano García Rioja 
Cándido Barrena Porras 
José Vázquez Herrero 
Enrique Cobo Sierra 
Antonio García Calvo 
Alberto Rodríguez Hurtado 
Antonio Hernández Martin 
Manuel Noguerales Navarro 
Joaquin Basecourt Pérez 
Francisco Sánchez Pérez 
Enrique Oriol Ruiz 
Alfonso Medina Vázfluez 
Pedró García Acevedo 
Juan Córdoba Giménez 
Rafael Acosta Garda 
Ricardo Gálvez Requena 
Manuel del Castillo Lacarra 
Francisco Gallardo Morales 
Fernando del Castillo L a f 
Antonio Giménez Caldenfe 
Antonio García García 
José Onieva BufiH 
Tomó» Gori la MQri?n9 
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'vj 
Miguel Arroyo Delgado 
oaquin Garda Padillas 
'edro Villa Salgado 
uan de la Rosa y Sequeiro 
uan Grande Aragón 
osé Recolta Gil 
'ernando Pariente Carrascol 
,ui8 Castellano Alcón 
ulgencio Giménez Ruiz-Mata 
\ntonio Muñoz Sánchez 
José-Luis Moya Fernández 
Ricardo Olivera de la Cruz 
José Fernández Pérez-Roche 
Augusto Ooyarie Sotelo 
Manuel Herrera Iglesias 
Rogelio Macía Lora 
Angel Alba Casas 
'osé-Antonio García Martínez 
,uls Toscano Puelles 

[Francisco Luque Cabello 
José Manuel Torres Navarro 
'rancisco Rico Giménez 
uan Espejo Arija 
'ernando Rull Benito 
anuel Fernández Lisen 

loaquín Cerralvo Montilla 
'ntonio Aguilar Lobo 
losé Rico Blanco 
.amón del Ojo Arguizavema 
'ariano Guerrero Ramírez 
nesto Alv^rez del Villar 
Jberto Viñas Cuesta 
iduardo de la Iglesia 
3sé de la Campa García 
'rancisco Alfaro Ruiz Sánchez 

itonio Romero Humanes 
Burgos ,12 de agosto de 1937. 
'Segundo Año Triunfal.==E1 
eneral Secretarlo, Germán Gil 

usle. 

I Por haber terminado con api 
[ecnamiento el curso par» Al 

i la 

iro-
.Ifé-L — irv vulou pal» rvtic-

pees provisionales de la Escuela 
ar Sevilla, se promueve al 

inpleo de Alféreces provisiona-
F oe Infantería con la antigüe-
Píi de 16 de abril de 1937 a los 
I umnos que a continuación se 
facionan: 

Felipe Moreno Damián 
osé Merchante Pardo 
Manuel Vlilalón Dávila 
jWis Navarro Garrido. 
g"tiago Romero Amador, 
"ja aei Morales Mora! 

de Guzmán 
Borassaln 

; ique Martín Rodríguez 
Ipe Carmona Noval 

C n r ^ o r r o Cabezas 
S León 
«onso Jurado Diana ' 

V -y 
Ignacio Seoane Moreno"^ 
Manuel Lozano Gallardo 
Fernando Corbellini Obregón 
Pedro Buiza Fernández 
Benito Herrera Carranza 
Félix Vázquez Hernández 
Cándido Alvarez^^Pizarro 
Roberto Serrano Alvarez 
Felipe Gallego Ve£ 
Luis Alvarez Lobel 
Teodoro Díaz Fernández 
'ernando Martínez Mufloz 
Miariano Hernández Vera 
uan Rodríguez Guisado 
Roberto García Maraurí 
Wanuel Fernández Martín 
-.orenzo J. Blanco Marín 
Ramón Velázquez 
José-Manuel Albarrán 
Florencio Alvarez 
Remigio Horio Zabala 
Paulino González Mora 
Jaime Medina Benjumea 
Carlos Moreno Cerdilla 
Rafael Rollo Martínez 
Alberto Harriero Medina 
Jacinto Blanco Terrón 
Enrique Gómez Blasco 

, Enrique Rodríguez Molina 
Ramón Alonso Casco 
Isidoro Ruiz Gutiérrez 
Férn^íldo Ortiz Cale 
Juan - jbpé González de la 

Calle r 
Gonzalo .Albarrán y Albarrán 
Antonio Nogales Hervás 
Juan Peral Giménez 
Juan Navarro L<^ez 
Miguel Moreno uarrido 
Manuel, Sánchez Giménez 
Miguel "Emiliano Sánchez 
Juan Calzada Calle 
Alvaro del Solar De-Combes 
Manuel Roldán Arjona 
Ursicino Alonso Mayo 
Manuel del Rey Manzano 
José-María Calderón Montero 
José-María Baena Aguilar 
José-León Westermeyer 
Joaquín Privado Márquez 
Joaquín Bilbao JLuna 
Francisco Arredondo Sierra 
Ange l Saina Tejera 
Fernando Valdés Sancho 
Ramón Cervera Aguado -
Manuel Ayuso Casco 
Vicente Romero Morante 
Javier Velasco Hérnándess 
Roberto Reynolds de Miguel 
Francisco Andrade Wanaer-

wilde 

Antonio Benavides Martínez-
Victoria 

Manuel Rodríguez Zamora 

Antonio Guerrero Qallango 
Feüpfe de Juan de Juan 
José Romero Morante . 
Manuel de Soto Oribe 
José Ayestarán Tafalla 
Raimundo Núñez Díaz 
Manuel de la Chica Palacios 
Justo Ruiz-Ramos de la Terán 
Pedro Morilla Cortés 
Victor Suárez Bárcena de Cá.-

ceres 
Rafael Orta Manzano 
Santiago Morilla Cortés 
Eduardo Sánchez Royano 
Amaro Guerrero González 
Ramón Gómez de la-Cortina 

y Andrada 
Alonso Borrero Morales 
Pedro Chacón Molina 
José Contreras González de 

Angleo 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Vistas las propuestas para as-
censo a Sargentos remitidas a 
esta Secretaría de Guerra, for-
muladas a favor de los Cabos 
jerteneclentes al Batallón Clclis-
:a Jesús Palomino González, An-
onio Hermoso Peinador y Beni-
:o Estébanez Sánchez, que se 
encontraban con permiso de ve-
rano en Falencia y se presenta-
ron el día 19 de julio de 1936 a 
la Autoridad Militar de dicha 
plaza, y teniendo en cuenta que 
desde el primer momento, que-
daron'^ormando parte como en-
cuadrados en una Columna de 
Falangistas voluntarios con la 
que salieron de operaciones de 
campaña, se les concede el as-
censo al empleo superior Inme-
diato con antigüedad de 18 de 
agosto de 1936 por estar com-
prendidos en el Decreto núme-
ro 50 de la Junta de Defensa Na-
cional (B. O . núm. 8), de dicha 
fecha. 

Burgos 13 de agosto do 1887. 
Segundo Aflo Trlunfal.e»El Gr-
neral Secretario, Germán G ^ 
Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el Curso para Sar-
gentos Provisionales en la Es-
cuela Militar de Tafalla, «e pro-
mueve a dicho empleo a los 

m 
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Alumnos que a continuación se 
relacionan, propuestos a este fin 
por el: Exorno. Sr. Qenerai Jefe 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, pasando destina-
dos a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Batallón Arapiles núm. 7: 

Valero Diila Santos 
Francisco Puig Botifoll 

Regimiento Aragón núm. 17: 

Miguel Villaionga Bonafé -
Angel Siero Cerdeira 
Santiago Arroyo de Mingos 
Nicolás Soria OonzAlez 
Eugenio ^odrigufez Arias 

Regimiento Gerona nüm. 18: 

Tomás Aceña González 
Juan Calonge Bello 
León Tajuelo Gallego 
Miguel Diez de Miguel 
Mariano Blázquez Maqueda 
Miguel Villalta Calzada 
Pablo Sánchez Fernández 

Regimiento Galicia núm. 19: 

Melchor Calle Guijarro 
Blas Torteada ViHalba 
Anselmo Tascón Rodríguez 

Regimiento ValladoHd núm. 20: 

Juan Martin Hernández 
Miguel Nasarre Benedé 
Carmelo Machín Jáuregul 
Victor Ferrer Sanmartín 
Antonio Mesa Ayala 
Manuel Herrera López. 

Regimiento San Marcial nú-
mero 22: 

Victor González Ruiz 
Adolfo Ochoa López 
Ismael Ruiz García 
Francisco Garasa López 
Pedro Dejestal Añorga 
Tomás Arroyo Rey 
Anicéto Martínez Belturraga 
Eleuterio Salas Carrero 

Regimiento América núm. 23: 
Isidoro Azanza Pagsla 
Alfredo Garvía Qolcoechea 
Manuel RevlUa Pérez 
Ulpiano Mantelga Burgos 
Pedro Lorenzo Pérez 
Julio Aznar González 
Félix Carlüano>^randa 

Regimiento Baüén núm. 24: 
José González Sáez dé Pablo 
Cethío Vetósco Qoni'^lez 

Regimiento San v^dintln nú-
mero 25: 

Pedro Avila Hoyos 
Salvlo González Sanz 
Manuel Martín García 
Salvador Robledano del Barrio 
Francisco Vergel Téllez 
Teodoslo Alonso Rulbio 
Antonio Chico Cuadrado 
Melchor Sangrador de Santiago 
Gaspar Payo Valtierra 
Mariano Cabrero Galán 

Regimiento Toledo núm. 26: 

Ginés Gordo Román 
Cayo Giménez Giménez 
Dlosdado González Sanz 
Manuel Raposo Santos 
Angel Chimano González 

Regimiento Argel húm. 27: 

Francisco Trigo Costa 
Gregorio Martínez Mesonero 
Luis Sánchez Alvarez 

Regimiento La Victoria nú-
mero 28: 

Isauro Castañeda Castañeda 
Pablo Herrera Martín 
Paulino Pinto y Pinto 
José Apellaniz Fernández 
Manue Coírretón Arroyo 
Jesús Arla-3 Diez 
Alfonso Esparis Vlliaverde 
Eloy Obregón Juárez 
Basilio Lorenzo Juanes 
Aureiiano Gonzalo Ramazo 
Francisco Rodríguez Martín 
Miguel Viloria Serrano 
Francisco Pérez Sánchez 
Esteban Pérez Sánchez 

Regimiento Zamora uúm. 29: 

Rafael Díaz Rodríguez 
Octavio Puentes Fernández 

Regimiento Zaragoza núm. 30: 

Francisco Cao Trobo 
Serafín Iglesias Fernández 
Antonio Vázquez Pérez 
Augusto Brandido Palmas 
Arturo Martínez Vega 
Manuel Varela Vírela 
Luis Cordero López 

Régimíento Burgos uúm. 31: 

Julián Rodríguez Alvarez 
Adolfo Veiga Gómez 
José Alvarez del Pueyo 
Guillermo Quintana Pastrana 
Manuel Torrecilla Gallardo 
Manuel Rodríguez Quiroga 
Toníáfi Rodríguez García 

Manuel Ni^tal Fernández 
Antonio Abad Abad 
Sebastián Diez García 
JoséTahoces Redriguez 

Reefimlento Milán número 33; 

José Fernández Vázquez 
Faustino Argüelles Martínez 
Ramón Altibe Fernández 
Raúl Gunche López 
José Solloso Yáñez 

Regimiento Mérida núm. 35: 

Pascual Pérez Lillo 
Cándido Bautista Pérez 
Alfonso Estévez Paramés 

Regimiento Tenerife núm. 38; 

Francisco de León Adán 

Regimiento Simancas núme-
ro 40: 

Feliciano Gutiérrez Echevarría 
José RIvas Castiñeiras 
Olavo Fernández Soto 
José Alonso Pérez 

Regulares" Larache número 4:'j 

losé María Veiga López 

Regulares Ceuta número 3: 

Mariano Serrano Cabrera 

Regimiento Castillejos núme-
ro 9: 

Anastasio Mata Plfíelra 
Venancio Alarcón Moreno 
Manuel López Sánchez 

Regimiento Artillería Ligera: 

Rafael Sahagún Sahagún 

Sanidad Militar 2.° Grupo: 

Celestino Lerln Pardo 

Sanidad Militar 2," Coman-j 

dáñela: ¡ 

Manuel Cortés Lalanza 

Regimiento España, número í 

de Caballería: 

Amadeo Martínez Borrego. 

Mehal'lfl Jalifiana: 

José Alvariño Otero 

Carros Combate número?! 
Justo de la Puente Muftoí 

Renovación Zaragoza: 

Manuel Ramón Lana 

Falange de Lugo: 

Sartiagü Ho^o 
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Requeté Aragón: 

[ José Cardos Martín 

Tercio Castilla Burgos: 

I Adalberto Castresana Marzán 

Burgos 13 d e agosto d e 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-

{iieral Secretarlo, Germán Gil 
tVusíe. 

Por resolución de S. E. el Qe-
ineralísimo de los Ejércitos Na-
[clonalcs de 10 del actual, se pro-
Inmeve al empleo de Sargentos 
Iprovlslonales, con la antigüedud 
[que se expresg, a los Cabos de 
[la Sección Móvil de Evacuación 
[Veterinaria del 5." Cuerpo de 
lEjércIto que a continuación se 
Irelaclonan: 

D, Abraham Rahona Sanz, 
Icón antigüedad de 1 d e mayo 
lüitimo. 

D. Francisco González Gimé- ' 
|nez, con la misma. 

D. Roberto San Miguel Val, 
ôn la misma. 
D. Leandro Gregorio Velilla, 

Icón la misma. 
D, Marciano Garijo Pérez, con 

la de lOde juHo último. 
1 Burgos 13 de agosto de 1937» 
«Segundo Año Tr iun fa l .E l 
General Secretarlo, Germán Gil 

A propuesta del Excelentíal-
110 Sr. General Jefe de la Direc-
ción de Mutilados de la Guerra, 
'[porreunir las condiciones se-

. aladas en el capítulo 2.°, ar-
elen o 2 del vigente Reglamento 

Inválidos Militares, se conce-
de el ascenso al empleo de Sar-
p to 1.» al Sargeiito de dicho 

PedroiReclo Pablos, 
fon la antigüedad de 1." de dl-
pembre de 1938. ' 

13 de agosto de 1937. 
"Segunao Aflo Triwtifah- El 

g®'Secretarlo, Germán Gil 

AaimUiieioitMi 

in preceptuado 
Ci'decreto «amero 11) de la 

^ disposiciones com-
E wncedeas íml-
P on a Veterinario 3." a los Ve-
J a j B ntovitóados y Vete!?. 

«"owvilciHftaconünuRciónae 

relacionan» quienes prestarán sus 
servicios a las órdenes del Di-
rector Veterinario del Ejército 
del Sur. 

Sargento de Complemento.— 
D. Máximo González Rompro, 
del Regimiento de Artillería Pe-
sada número 1. 

Cabo.~D. Diego Raya Vigue-
ta, del Batallón Zapaclores Mi-
nadores número 2. 

Soldado. -D . Félix Muñoz Se-
rrano, del Regimiento Cazado-
res de Taxdir, 7." de Caballería, 

Idem. — D. Pclayo Jiménez 
García, del Rogimiento de Infan-
tería Pavía número 7. 

Idem.—D. José Pelaez García, 
del Idem de Lepanto número 5. 

Veterinario civil.~D. Amando 
Ruiz Prieto. 

Burgos 13 de agosto de 1937, 
= Segundo Año Tr iun fa l . .E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de noviembre de 
1936 (B. O. número 84), se con-
cede la asimilación a Brigada de 
Veterinaria y se les destina a 
ios Cuerpos que se indican, a 
los soldados y estudiantes d&l 
último curso de Veterinaria que 
figuran en la siguiente relación: 

D.José Villegas Laguna, de la 
Sección Móvil de Evacuación 
Veterinaria de la 31 División, a 
la misma. 

D. Juan García Rodríguez, del 
Rejstlmiento de Infantería Grana-
da número 6, y agregado a di-
cha Sección Móvil, a la misma. 

D. Pedro Mariscal Recio, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta, a esta Agrupación. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
— Secundo Aflo Triunfal. El 
Gene Secretario, Germán Olí 
Yustfc, 

Pe acuerdo con lo Informado 
por el' Negociado de justicia de 
esta Secretaría) causan baja en 
el Ejército por haber sido con-
denados por un Consejo de Que-
rrá, a la pena de reclusión mili-
tar perpetua con la accesoria de 
pérdida de empleo, loa Sargen-
tos de Ingenieros D. Teodoro 
González Medrano y D. Ramón 
Qómeí Hernández y eí áe ía 

Mehal-la de! Rif número 8 don 
José Torres Molinero. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
«- Segundo Aflo Triunfal."- El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

CUr«o pnrn 1« fform^ición Ae 
SartfoutoM pr<»rioitnnAl«« de An-

t«mofili«nio. 

Con objeto de dolar de Sar-

feníos Jefes de pelotón y de 

argentos jefes de equipo de 
Taller-móvil a los Batallones de 
Automóviles que se van a crear 
y de cubrir las necesidades que 
de^Subofleíales tienen los servi-
cios de Automovilismo. Automo-
vilismo de Marruecos y Rccupe-
ración de Automóviles, se preci-
sa formar 250 Sargentos por me-
dio de un curso abreviado con 
arreglo a las siguientes bases: 

1.® El curso tendrá lugar en 
La Coruña y dará comienzo el 
día 1 d e septiembre. 

2.® La duración del curso se-
rá de 24 días lectivos. 

3.° Asistirán a dicho curso, 
todos los Cabos y soldados así 
como los Individuos pertene-
cientes a la Milicia Nacional que-
reunan las condiciones exigidas 
en las Bases 4.', 5." y 6.*. 

4.® Las condiciones de edad 
que han de llenar los sollcitati-
tes, serán los 18 años cumplidos 
hasta la que corresponda a los 
del reemplazo más antiguo que 
se encuentren en filas. 

5." Será condición Indispen-
sable el saber conducir coches 
y camiones perfectamente, acre-
altando este extremo documen-
talmente y con un examen prác-
tlcíí por loa Jefes de Automo-
vilismo de los Cuerpos de Ejér-
cito o Jefes (f« Zona de Re-
cuperación de Automóviles, 

Al ob)í5to de dar cabida 
en ios Ciir3fí>S(i m solo a los que 
tengan «na preparación cultural 
suficiente, sino a todos aquellos 
que poseyéndola en erado me-
nor hayan demostrado durante 
la actual campaña; como aqué-
llos, un excelente y sano úspiH-
tu, períecta disciplina, acendra-
do amor a ja Causa Nacional, 
valor en e| combate y otras cua-
lidades dignaB de ser tenidas en 
cuenta; las p^aza« a cubrir serán 
dlstrí6aída« en tres grupos A, B 
f G, las tíes 
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clases de solicitantes que se es-
tablecen. 

Grupo A.— k este grupo se 
le asignará el 20 por 100 de las 
plazas a cubrir y en él serán in-
clufdos los individuos que hayan 
permanecido por lo menos dos 
meses en el frente y posean al-
guno de los títulos siguientes: ' 

a> Bachillerato universitario. 
b) Perito mecánico. 
c) Otros títulos análogos da-

dos por las Escuelas Oficiales de 
formación técnica profesional. 

Grupo B —k este Grupo co-
' rresponderá el 20 por 100 délas 

plazas señaladas y a él pertene-
cerán los Individuos que con me-
nores títulos que el Grupo ante-
rior, hayan permanecido en las 
Unidades y Milicias del Frente, 
cuatro meses como mínimum. 

Grupo C.—El 60 por 100 res-
tante de las plazas será asigna-
do a los que constituyan este 
Grupo, que serán aquellos que 
no poseyendo más cultura que la 
elemental y obligatoria de las 
Escuelas Nacionales, hayan per-
manecido seis meses como mí-
nimo en el frente, o hayan sido 
condecorados y que sean acree-
dores en concepto de" süs Jefes 
naturales, a tomar parte en el 
curso. 

7." La selección por el grado 
de cultura a que se refieren los 
Grupos A y B de la base ante-
rior, se realizará por los Jefes 

. de la Unidad o Cuerpo ff que 
pertenezca. 

8.® Las solicitudes se dirigi-
rán al Sr. Coronel Inspector del 
Servicio de Automovilismo, quien 
designará los individuos que po-
drán tomar parte en el curso. 

9." Los aspirantes a este cur-
so que sean admitidos, deberán 
encontrarse en la Escuela Militar 
de La Coruña el dia I," del mes 
próximo, provistos de su vestua-
rio y equipo sin armamento. 

Burgos 10 de agoato de 1037. 
Segundo Año Tiiui i t i i i .» El 

General Secretarlo, Germárt 011 
Yuste. 
Cor so p a r a Aux i l i a r e » de Ta* 
l l e r p a r a los Servic ios de An-

, to iaoTl l l«mo y n e c u p e r a e l d n 
de AntomóTl le* 

El número escaso de Auxilia-
res de Taller con que se cuenta 

• en la Zona liberada, y el aumen-
> lo continuo, de unidades y esta-

blecimientos de los Servicios de 
Automovilismo, aconsejan la 
apertura de un cursillo con ob-
eto de que los obreros militares' 
civiles que tomen parte en él, 

leguen a conseguir la aptitud 
necesaria para poderlos habilitar 
como Auxiliares de Taller pro-
visionales, previo examen y 
aprobación. 

Para ser admitido a estos cur-
sos, será preciso que 1os solici-
tantes tengan oficios similares y 
deberán tener reconocidamente 
probada su incondicional adhe-
sión a la Causa Nacional. 

Los solicitantes deberán diri-
gir al Coronel Inspector del Ser-
vicio de Automov lismo, las co-
rrespondientes instancias de ad-
misión, acompañadas de los do-
cumentos acreditativos de sus 
aptitudes, certificados de los ta-
lleres donde hayan trabajado y 
cuantos datos puedan aportar en 
relación con sus condiciones de 
Patriotismo y Trabajo. 

El plazo de admisión de las 
Instancias terminará el d¡a 25 del 
actual. 

El número de Auxiliares de 
Taller que se nombre, será, co-
mo máximo, de 100, con las es-
pecialidade siguientes: 

Montador ajustador de auto-
móviles. 

Electricista de automóviles. 
Chapistas-platinistas. 
Torneros. 
Fresadores. 
El cursillo dará comienzo el 

dia del próximo mes de sep-
tiembre y tendrá de duración 
treinta días hábiles. Las clases 
teóricas y prácticas se darán en 
la Base Principal de Sevilla. 

Terminado el cursillo, se pro-
cederá al examen de los alum-
nos, dando cuenta a la Dirección 
General de Instrucción y a la 
Secretaría de Guerra de los que 
hayan isido aprobados para su 
haDilltaclón como Auxll ares de 
Taller provlBioiiaies, 

Los aprobados, a! finalizar el 
curso, serán destinados a pro-
puesta del Coronel Inspector del 
Servicio de Automovilismo a los 
Talleres de los Servicios de Au-
tomovilismo y de Recuperación 
de Automóviles, y su sueldo será 
el Inicial de los Auxiliares de 
Taller del Cuerpo Auxiliar Su-

balterno, sin derecho a quinqué, 
nlo ni otras ventajas éconónilcas, 

El Coronel Inspector del Ser-
vicio "de Automovilismo fijará el 
plan de enseñanza que se haya 
de seguir, y designará el perso-
nal de Jefes y Oficiales, Clases 
y Auxilares que haya de encar> 
garse de la misma en el cursillo, 
así como de los que hayan de 
constituir los Tribunales de eia-
men. 

Burgos 16 de agosto de 1937, 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yüste. 

Dest inos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo délos Ejércitos Na-
cionales, el Capitán de infante-
ría, del Servicio de Estado Ma-
yor, D. Luis Andrés Castillo, pa-
sa' destinado del Ejército del 
Centro, a la División de Caba-
llería. 

Burgos 13 de agosto de 1937., 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 11 del actual, 
se destina a los puestos quesea 
Indican, a los Jefes y Oficiales 
qne figuran en la siguiente reía-! 
ción: , u 

Coronel de Infantería, D. Ma-
nuel Baturone, a disposición de 

. Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. , , . 

Teniente Coronel de Infante-. 
ría, D. José Izquierdo Arroyo,, 
a disposición del Excmo. Sr. üe-
neral Jefe del Ejército del Cen-

^'°Comandante de la Guardia J j 
vil, D. Francisco Pallás Martí-
nez, a disposición del.Excede"; 
tísitiioSr. "General Je e ^ 

tal de .las Fueri;as Militares díj 
Marruecos, , -

Alférez de Irifantería, U' 
Pérez dela Torre.^fia. % 

Idem de id., D. Manuel Ffiver": 
Alcaide, a id. p 

Idem de id., D. Benito Rottier"; 
Llorca, a id. id. . 0 . 

Germán O" 

Burgos 13 de agos/o • 
Segundo Año Triunfal. 

General Secretarlo 
Yuste. 

«jíí 
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Por resolución de S. E. el Qe-
Ineralísimo de los Ejércitos Na-
¡clonales, se destina a los Cuer- -
jpos que se indican, a ios Jefes y 
loficiales que se relacionan a 
[continuación: 

Comandante de Infantería, don 
I Sebast ián Gomiia García, del 
[ c u a d r o E v e n t u a l del 8.° Cuerpo 
[ de Ejército, a disposición del 

General Jefe del 5." Cuerpo de 
Ejército. 

Comandante de la Guardia ci-
vil, D. Juan Letamendia MourCv 
de Idem, a Ídem. 

Capitán de Infantería, don 
Fernando Puente Rodríguez, al 

I Grupo de Regulares de Meliiia, 
número 2. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
« Segundo Aflo Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

• 

Por conveniencia del servido, 
el Capitán de Caballería D. José 
Miguel Bragado, de la Sección 

¡deContabilidad del 6.° Cuerpo 
de Ejército, pasa destinado al 

[Regimiento de Cazadores de 
I España, número 5. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. =- El 

I General Secretario^ Germán Gil 
; Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresan a! Jefe y Oficial de 
Artillería que . se relacionan a 
continuación: 

Comandante, D, iVlanuel Tour-
ne Pérez-Seoane, del VI Cuerpo 
de Ejército al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera. 

Teniente, D. Emilio Serrano 
Navas, del VlII Ctíerpo de Ejér-
c to al 16 Regimiento de Artiile-
fla Ligera. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
^Segiindo Año T r i u n f a l , E l 

'I, 

, P f conveniencia del servicio, 
w o'"?.® se expresa, 

! a los Capitanes de Artillería que 
se relacionan a continuación: 

u Antonio Berlín Sancho, del 
ce Ejército, al Ter-

i Sda ® de Artillería Pe-

D. Carlos Paz Losada, de! 
Tercer Regimiento de Artillería 
pesada, al 15 Regimiento de Ar-
tillería ligera. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
>= Segundo Año Triunfal.»» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de IVloviliza--
ción. Instrucción y Recupera-
ción, queda sin efecto el destino 
del Teniente de Intendencia, don 
Benito Alonso Diez al Batallón 
de Cazadores de Ceriñola nü-
mero 6, conferido por Orden de 
28 de julio último (B. O. número 
284), quien volverá a prestar sus 
servicios en la Comandancia del 
Cuerpo de Seguridad de Zara-
goza. 

Burgos 13 de julio de 1937. 
= Segundo Año Triunfal, == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr.'Genferal Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasan destinados 
a los puntos que se expresan, 
los Oficiales que a continuación 

. se relacionan: 
Capitán, D. Félix Fernández 

de Castro Corrales, de Coman-
dante Militar del puesto de La 
Agüera, a cubrir el mismo des-

. tino en Villa-Cisneros. 
, Idem, D. Carlos de la Gánda-
ra Sah Esteban, de las Tropas 
de Policía del Sahara; a Coman-
dante Militar de La Agüera, 

Idem, D. Rufino Pérez Ba-
rrueco, de la Oficina de Asuntos 
Indígenas de Ifni en plaza de Te-
niente, al mismo destino ien pla-
za de Capitán. 

Los dos últimos continuarán, 
por ahora, prestando sus servi-
cios como agregados a) Tabor 
suplementario de Ifni. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S . E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro» el 

Teniente Coronel de Estado Ma-
yor, D.José Vidal Colmena. 

Burgos 12 de agosto de 1937. -
Segundo Año Triunfal.=EI Ge- . 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

DlstintlTos 

Se concede el uso sobre el 
uniforme del distintivo de las 
Tropas de Policía del Sahara, al 
Sargento, con destino en las 
mismas, D. José Fuster Rico, 
por estar comprendido en las 
Ordenes circulares de 25 de oc-
tubre de 1928 (C. L. núm. 367), 
y 29 dé enero de 1930 (C. L. nú-
mero 22). 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. =«E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

ilabllltaelone* 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de- los Ejércitos Na-
cionales, de IQ del mes actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
Inmediato superior a los Jefes y 
Oficiales del Arma de Infantería 
que se expresan a continuación: 

Comandante, D. Miguel Mar-
tínez Vara. 

Idem, D. Gumersindo Manso. 
' Capitán, D, José Ximénez de 

Sandpval. 
Idem, D. Juan Valdés Martell. 
Idem, D. José Mateu Llopis 
Burgos 13 de agostó de 1937. 

== Segundo Año Triunfal. —El 
. General Secretario, Germán Gil 

Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr, General Jefe del Quinto 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del • artículo 2 ° de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
número 3!)), se habilita para ejer-
cer el empleo de Capitán al Te-
niente de Infantería D. Leonardo 
Murillo.Irache. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
« S e g u n d ó Afío Triunfal.^aEl 
General Secretario, Germán Gi l 
Yuste. • 

Por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo da» los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato a los Coro-
neles de Intendencia D. Norber-
to López Ibarlucea y D. Fran-

ÉiÉ 
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cisco. Farlnóa GIspert, los que 
•desempefíáí-án, con carácter pro-
visional, ios cargos de Inspec-
tores de ^a3 Grandes Unidades 
afectas a los Ejércitos del Norte 
y Centro el primero y del Ejér-
cito del Sur, Fuerzas Militares 
de Marruecos y Comandancia 
General de Canarias el segundo. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal- ==> El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Sexto 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo del Deci-eto de 4 
de septiembre de 1936 (B. O. 
ni'imero 17), y en armonía con 
las facultades que le confiere el 
artículo 2." de la orden de 23 de 
noviembre de 1930'(B, O. nú-
mero 39), en relación con la de 
10 de julio último (B. O. núme-
ro 265), ha tenido por convenien-
te habilitar para el empleo de 
Teniente al Alférez de Carabi-
neros D. José Feijoo Yáñez. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal . = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

Muestro» horrndoros proTislo» 
nales 

Se nombra Maestro Herrador 
provisional al soldado del f." 
Grupo de Intendencia D. Isidoro 
Carchíniila López, aprobado en 
el cursillo efectuado en el Quinto 
Cuerpo de Ejército, pasando des-
tinado al Regimiento de Cazado-
res de los Castíllejps, de Ca-
ballería. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tr unfal,=El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste, 

nombramientos 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
nombrar Gobernador Militar de 
Vizcaya al General do^ Brigada, 
en sKuaclón de reserva, D. Emi-
lio Serrano Jiménez. 

Burgos 18 de agosto de 1937. 
"Segundo Afto Triunfal. =: El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

oacialtdlnil dl« Coniplomento 

Ascensos 
Por resolución do S, E. el Ge-

neralísimo de los E ércitos Na-
cionales, de 10 de mes actual, 
se asciende al empleo de Te-
niente de Cornplemento del Ar-
ma de Infantería, por llevar seis 
meses en el frente, a los Alfére-
ces d.e dicha escala y Arma que 
se expresan a continuación: 
D. Angel Rebollo Rodríguez 

Francisco Manella Palau 
Pedro de Escalante y Huido-

bro. 
José del.Nozal Canduela 
Jesús García Pardo 
Pedro Alba Bejarano 
Burgos 18 de agosto de 1937. 

= Segundo Afío Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuale. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Tenientes de Complemento 
de Artillfíría a los Alféreces^ie 
esta escala y Arma, actualmente 
destinados en la Legión, D, Ma-
nuel Aranda de la Riva, don 
Agustín Zancajo Osorto y don 
Bernabé Caravante Martín, por 
llevar seis meses en el frente. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfai.=El Ge-
neral Secretario» Germán Gil 
Yuste. 

Destinos. 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Reciwera-
ción, queda sin efecto la Orden 
de esta Secretaría de fecha 1." 
del actual (B. O. núm. 256), en 
lo que se refiere al destino al 
VII Cuerpo de Ejército, del Te-
niente de Complemento de Ca-
ballería, D. Alejandro Roch Zua-
zagoitia, que continuará en el 
que anteriormente desempeñaba. 

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Eí Ge-
neral Secretarlo* Germán Gil 
Yuste. 

Por conventencfa del servido, 
pasa destinado a las órdenes.del 
Comandante General de Cana-
Eías ei TeflJeiik: de Complemen-

to dó Infantería D. Ricardo Ma 
iagón Pardo. 
.-Burgos 14 de agosto de 1937 
Segundo Año Triunfal.«.El Qg! 
neral Secretarlo, Germán Q|| 
Yuste. 

S e c c i ó n d e Mar ina 

A s e é n nos 

Su Excelencia el OeneralísIniQ 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien nombrar Oficial 1," 
(Teniente de Navio) de in Re-
serva Naval, al Oficial 2,® (Alfé-
rez de Navio) D. Eugenio La-
ilemand Menachú, por reunir las 
condiciones reglamentarias para 
iello, continuando en la Reserva 
Naval Movilizada conforme a su 
npmbramiento-Orde'n feciia 15 
de marzo último (B. O. del E.nó-
mero 152). 

Salamanca 11 de agosto de 1937 
=Segundo Año Tríimfal. = EI 
Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera. 

Aslml lae ione i 

Por haber sido spbreseída la. 
causa seguida- contra el Médico 
civil, D. Elias Mario Paleo y 
Martialay, y qüe motivó quedase 
sin efecto la Orden de 4 de ju-
nio último (B. O. núm. 229), que 
le concedía, con carácter provi-
sional, la asimilación de Tenien-
te Médico de la Armada, he re-
suelto restablecer en todo su vi-
gor la expresada disposición. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tr unfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán üii 
Yuste. 

ConttnaiaeMa en el Serrloio 

Se concede la continuación en 
eirservlclo con derecho a los be-
néficloü reglamentarios al perso-
nal de Marinería que a continua-
ción se relaciona, por el tiempo 
de campaña y fecha de cotiien' 
ZQ dé íg misma íue se indica: 

Cabo de Marinería, de la do 
taclón del Buque-escuela «Oaw 
tea», Francisco Rouco Pita, Ji 
segunda campaña v o l u * 
por írcíi años, a partir del P je 
octubí-e próximo, por serle a 
abono 58 días, debiéndosele de» 
conter im p a r t e proporcional fle 
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irima y vestuario no devenga-
las en 8U anterior campaña. 
Cabo de Artillería, de la dota-

Iclóii del «Torpedero núm. 
Celestino Pil\e ro Castro, en se-
g u n d a campaña volnntaria, por 
tres años, a partir del 2 de 
enero último. , , . , 

Fogonero Preferente, de la 
¡dotación del «Torpedero núme-
ro 2», Florencio Casteleiro Ra-
mos, en tercera campaña volun-
teria, por tres años, a partir del 
28 de septiembre último. 

Marinero de 1.", de la dota-
ción del Buque minador «Vulca-
no>, Manuel Enriquez Pérez, en 
irlmera campaña voluntaria, por 
res años, a partir del 1.° de sep-
lembre de 1938. 
Burgos 13 agosto de 1937.=««= 

Segando Año Trlunfal.==Ei Oe-
ineral Secretario, Germán Gil 
jYuste, 

I Ilabilltiieiones 

Su Excelencia el Generallsl-
[.mo de los Ejércitos Nacionales, 
íha tenido a bien habilitar para 
ejercer mando de Comandante 
al Teniénte de Navio, D. Ma-

[nuel Mora Figueroa, que en el 
[Ejército del Sur manda una uni-
I dad de Falange Esppñola Tradi-
clonalista y de las J. O. N S., de 

i tipo Batallón. 
Burgos 13 de agosto de 1937. 
' Segundo Año Triunfal.= El 

General Secretario, Germán Gil 
' Vaste. 

Sección d e t A i r a 

Segundo Año Trfunfal.»=>=El Ge-
neral Secretal-lo, Germán 011 
Yuste. 

• Queda rectificada la Orden de 
fecha 26 de julio próximo pasa-
do, aparecida en el BOLETÍN OPI-

ciAL número 282, por la que se 
concedía definitivamente el des-
tino al Arma de Aviación de los 
Auxiliares segundos de Aero-
náutica D. José M. Ramos Cres-
po y D. Angel Tories Prol, en el 
sentido de que la antigüedad que 
les corresponde es Ta de 9 de 
septiembre de 1931, en lugar de 
la de 23 de noviembre de 1932 
que se consignaba. 

Burgos 13 de agosto de 1037. 
>= Segundo Año Triunfal. El 
Qe;neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

neotlflcactoue» 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo, se rectifica la Orden 
de convocatoria para la Escuela 
de Especialistas de Aviación, 
publicada en el B. O. núm. 250, 
fecha 27 de julio pasado, en el 
sentido de que las gratificaciones 
de los Conductores Automovi-
listas no serán las que en dicha 
Orden se expresan, sino las 
mismas que tienen asignadas los 
conductores del Servicio de Au-
tomovilismo del Ejército. 

Burgos 17 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Ei Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

AacenaoH 

, Por resolución de S. E. el Ge-
i nerallsimo, se concede el ascen-
so ai empleo de Alféreces de 
implemento del Arma de Avla-

I cion a ios Sargentos que figuran 
la siguiente relación que da 

comienzo con D. Fernando Mar-
linez Gallardo y termina en don 
Arturo Züftiga Alvareda. 

«BUCION QUE 8B CITA 

llgPj'̂  Pernando Martínez G a -

Francos Encinas Rodrí-

Luis Herrero de Teresa, 
g. Arturo Zuñiga Alvareda. 
Burgos la de agosto de i937. 

plemento quedan confirmados en 
sus actuales empleos, pero se 
lea reconoce la aptitud para el 
mando de Compañía. 

b) Los Alféreces de Comple-
mento se promueven al empleo 
de Tenientes de Complemento, 
declarándoseles también aptos 
para el mando de Compañía. 

c) Los Alféreces provisiona-
les ascienden al empleo de Te-
nientes provisionales, estricta-
mente durante la duración de la 
campaña, capac i tándo los del 
mismo modo para el mando de 
Compartía. 

Burgos 11 de agosto de 1987. 
= Segundo Año Triunfal. El 
General jefe, Luis Orgaz. 

Jefatura de Movilización, Instruc-
ciiín y Recuperación 

instrucción. 

Para la mejor clasificación de 
los Tenientes y Alféreces de 
Complemento y Alféreces pro-
visionales de Infantería que han 
seguido con aprovecham ento el 
cursó de perfeccionamiento de 
dicha Arma en Toledo, se dis-
tinguirán los siguientes grupos 
que, de acuerdo con lo expuesto 
en el preámbulo para el anuncio 
de dicha convocatoria, les con-
cede ' los beneficios y misiones 
que se indican: 

a) Los Tenientes de Cora-

Anuncios Oficiales 

Comité úe Moneda Extranlcra 

Cambios de compra de monedas 

publicados el día 17 de agosto de 

1937̂  de acuerdo con las disposi-

ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 

Francos....» 33'25 

Libras.... 42'45 

Dólares 8'58 

Liras 45'15 

Francos suizos 196'35' 

Reichsmark 3'45 

Belgas 144*70 

Florines 4'78 

Escudos 88'60 

Peso moneda l e g a l . 2 ' 6 5 

Coronas checas . . . . . . . . . . . SO'OO 

Coronas suecas....; 2'19 

Coronas noruegas... . . . . . 2' 14 

Coronas danesas 1'90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMKílTffi 

Francos...... 41'55 

Libras 53'05 

Dólares.. 10'72 

Francos suizos : 245' 40 

Escudos • 48*25^^^ 

Peso monedalegid........ 

L W 
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Adttiinistracián de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

EJea de los Caballeros 
Don Eduarao Aizpún Amdpieza, 

Juez de primiera instaiocia e 
' instrucción de la villa úe Eifóa 

de los Gabaljerasi y su partido 
e iiQstructor üel expedisintie 

, que se dirá. 
Cumpliendo lo iacortlla¡cí(0 len, 

el lexpCdií'in.t© cfuie bajo él niímé-
ro 260 tramito por desigaiacióia 
üe la Comiislóltt proviiQcial d© 
líttoautacioine®, comtria dooa 
geittcio Góraeiz Mora,' vtecino 
ae Alagóat. actualmente en ig-
norado paradero para djeclarar 
administra tivamejifia la riermoia-
6/abilidad que .f^ 1© d(abei 
exigir como consecuiencía ,de slu 
oposición al triunfo del Movi-
miento nacioinjal, se cita a di-
cho indixáduo en cumplimiieia. 
to ae lo dispueslo m la ordipn 
ae la Junta Técnica del Estadp, 
fecha 13 de miarzo y por mieL 
dio del presiente edicto, que s<é 
insertará en el Boletín Oficia]; 
del Estado y d|e es-Da provincia 
¡a fin de que dentro dpl término 
ae ocho días hábiles; comparez^-
oa lainte êsbe Juzgado instructor, 
I>jersonalmientB o por escrito^ ala 
gando y probando en su dĵ iea-) 
Bía lo que estime prooédenle, 
bajo lapercibimiento que 4e po 
comparecer Ife p/arará el pieirjui-
,cio a que hnbiei» liigjar en de-
recho. 

Diado en E jeia de Jos Caballe-
ros a 7 die lagosjto d© 1937. — 
Segundo año trixmfal.—Edniardip 
Aizpúltt.—El Secretario. 

iopotsici(5(a al triunfa ael Mqiyl-
miento nacional, se cita a di-
cho individuo en cumplimiien-
fo de lo dispuesto en la ord(en 
üe la Junta Técnica del EBtadjo, 
fecha 13 de m'arzo y por toe^ 
üio del presiente edicto, quie sié 
Insertará en el Boletín Óficiial 
del Estado y die esiBa provincia 
a fin de qu© dtoitro del término 
de ocho días hábileisi cómpariez^ 
joa lamte iBste Juzgado instmctor, 
personalmiente o por esiprito, ale 
gando y probando en su diefien-» 
Eia lo que leistime procedenfcev 
bajo apercibimiento qpie de no 
éompareoer le p/arará ¡el perjui-
cio a que hubiere lugar e¡a de-
recho. 

Dado em Elea die los Caballe-
ros a 7 de flgoisito de 1937. — 
Segundo afio triunfal.—Ediuardijj 
'iAizpún.—El Secretario, ( 

Don Eduardo Aizpún An<í!|uezia, 
Jwz de prim'era instancia e 
Í35stnicción rte la villa de E|m 

Ifiis CflboU'Oros y «u partido 
' ií ííxpMieíitfl gua »0 dirá. 

iDl ¡exp^ditató que bajo ¡él !aútóc-
ro 262 tramito por designacito 
de la Comisiójn provincial dé 
luoautaciojwfi, contra don 
riaiuoi Quaez Chueca, vecino 
Üe A l ñ g ^ actualmeíite en, ig-
norado paradero para dtpclarar 
administrativamente la respon-
siabüidad civil que s(& le diebei 
eoíir como cúSfitsecuiencia Qa 

quía Borao Cuenda, vecinoi 
de Alagón, actualmentie en ig-
norado paradero para dipclarar 
administrativamenfe la i^spon-
•BíabUidad civil que síe le debe 
exigir como consecuencia de siU 
oi^osición. al triunfo del Mo\i-
miento nacional, se cita a -di-
cho individuo en cumplimien-
to de lo dispueslo en la orden 
de la Junta Técnica d)^ Estadipv 
fecha 13 de marzo y por gie. 
dio del presiente edjcfo, que sié 
insertará len el Boletín OficiaJ' 
del Estado y dpjeílta provincia 
& fin de que dentro dieí término 
de ocho días hábEes comparez-
ca lante esbe Juzgado instructor, 
peiisonalmiente o por escrito, lale 
gando y probando fín su dieftem-' 
sia lo que estime procedentev 
bajo apercibimiento que de no 
comp^arecer le parará el perjui-
cio a que hubiere kigac igp d€»-
rech'o. 

Dicedo en Eijea m los Cabañe-
ros a 7 de lagosltio de 1937. — 
Segundo,a«o triunfal.—Eduardio 
Aizpún.—El Secretarím. 

laorado piaradero pana ijj 
administpativamente la rto^j 
Sabüidiad civil que le S îj 
exigir como consecutencia ffesjuj 
ODOSációa «1 triunfo del Mo\i.| 
miento nacional, se cita a 4 
cho individuo en cumplinúesv. 1 
to de lo dispuBi£(to ien la ordehl 
de la Junta Técnica d^ Estada 
fecha 13 de marzo y por me. 
dio del presiente edicto, que áél 
insertará m lel Boletín Oficiâ  
del Estado y d|e esüia provincia] 
a fin de croe denfro dfil término] 
de ocho días hábiles; comparej.] 
#ja ante leetle Juzgado iartnictor, 
personalmientle^o por ejgcritô  ale 
gia[ado y probando en su dipfía-l 
Bla lo que leistimie procáienle, ] 
bajo lapercibimiento quie de no 
comparecer le parará el perlui. 
ció a que húbiere lugar ejl ^ 
recho. 

D,aido en Ej eia de los 'Cáballe. 
ros a 7 de ago^rto de 1937. -
¿egLindo año Múnfal.—Eduardp 
Aizpún.—El ^eoietario, ' 

Boa lídniftrilo AI^piVíi 

SuMz l i f prinieiut • jnst4*íii6lu a 
• de la vÜía de Ejea 
' de loíS Caballero,» y su paj-tidó 

e in^tructoB del i&xpiediiento 

Sue 1S8 dirá., 

umpliendo lo aoordiadp ¡e» 
el expediente que bajo él núnié-
ro 251 tramito por designación 
de la Comisión t>rovincÍ!al de 
Incautaciones contra don Fran-
cisco González Barbó, vecino 
DA lactualmientia CÍD, ig-

Don ESuardo Aizpún Affidjieza,'] 
Juez de primiera instancia e f 
instrucción de la villa de Ejea 
de los Caballeros! y, su partido | 
e instructor del iexpitoit«| 
que se dirá. í 
Cumpliendo lo acoríiatfp eol 

el expediente que bajo él núm^ 1 
ro 252 tramito por designad^ ] 
de la Comisión provincial o» 
Incautaciones contra doQ Ma-' 
riano Ríos Pérez, vtecino 
Üe Alagóla, laptualrnmW! eP ig-
morado paradero pana ¿(leclarar 
administrativamente la rer^-
Mabilidad civil que sp le deM 
exi^r como oonsecuienaa de m 
ooosición al triunfo del Movi-
miento nacional, se cita a di-
cho individuo en cumpUnii®-
lo de lo dispuesto en l^ o m 
de la Junta Técnica del Estada 
fecha 13 de taarzo y por 
dio del p r e s t e edicto, » 
insertará en el Boletía Oficié 
del Estado y d0 »sl4 p r o ^ 
ia fin da Qî e íi^n^ro di 
üe ofhí> aííi<! hábir??! I 

«íliao y probando en 
eia lo 'que e3tim«i 

que 

" t t S o ra Epa M to 

AIZBÚ»,—EJ 3ficr6tmo. 



Vergara 
i)ón Antonio Martín BttUeBtBros 
Juez de Primera Instiaiocia diej, 
Partido ü0 Viergana. 
Hago saber: Que eo virtud, de 

o acordia'do leáa providjemcia die 
tóta {©chía dictada en los laiutos 
te juicio dedainativo dp mayoE 

tíQtía promovidios por el Pro-
irador don í>amiáin die Añapa 
1 nombre y represeotación de 
QOTajera Moderna E lp ia s. 

V domiciliada len Moiadjpagóta, 
¿itra IB Sociedad YWzta y Gom 

flía Liróitadft, de ignoriadp pa 
0 en lia actualidiaxJ, sobre 
nación de pesetas^ se cita 

_ y emplaza pea- segundas 
por la preseot» a la iexi»̂ &-

a mtidad demajidiaKla varzá 
fCompajaí» para que en el tér 
ino de diez d^as comparez,oa 
1 los neferidos autos, personé 

,ose len forma, bajo , apercibí 
Diento díi eme, d e no verificarlo 
J,8 parará el perjuicio a qne 
lübiere lugar ein det^cho y se 
•á declarada fin rebeldía. 
Dado m W j a p a a 21 d© Ju-

lio de 1937.-EI Juez de Pri-
1 Insltanciaj Aoloínio Míirtín,. 

Oviedo 
Por la presente y en vlTtud de lo 

lordado por el señor don Sancho 

ria5 de Velasco^ Juez de Primera Ins 

¡aida e Instrucción en funciones de 

ciudad de Oviedo y su partido, 

gnadocomo Juez para la insfruc, 

del expediente con el fin de de. 

law administrativamente la respon-

abilldad tívll^ que deba ser exigida' 

[a Ma!eo Cabero Nistal, vecino ¿e la 

alie Palado Valdés 16. 

Cono consecuencia de su opoBlclón 

il Glorioso Movimiento Nacional, se 

lllta y llajn'a a dicho suifito*. cuyas de-

Jniáa (tounstanctas personales y para-

?dero 5e desconocen, para que en el 

ItérmlnQ de ocho días hábiles, compa. 

Irezca ante este Juzgado, bien .persa. 

Inalmente p por escrito, donde puede 

|«iegar en Su defensa lo <|ue creyera 

jconvenlrle, bajo ^ rc lb im ien to de lo 

Ique hubiera lugar si no lo verifica. 

I Oviedo 2 de ago'sto de 1937.—Se. 

lüundo^ Aüo \Tflunfal.-El Secretarlo, 

IRamón talvo. 

Por la presente y en virtud de lo 

fardado por el señor don Sancho 

1 ^ 3 de Velasco^ Juez de Primera Ina 

ittncfa e^nstrucclón en funciones de 

l li dudad de Oviedo y su partido, 

cojíto Juez para la instrucL 

l ^ n del expediente con e! fin de de-

m m tivll^ que a«ba sec 

a Antonio Fernández Mora, vecino 

de Oviedo, Toreno 6, ' . j 

Como consecuencia de su opogición 

al Glorioso Movimiento Nacional, se 

fcltá y llam,a a dicho ¿ujeto, cuyas de-

má3 circunstancial^ personales y para-

dero fie desconocen, para que en el 

término de ocho días hábiles, compa^ 

rezca ante este /uzgado, bien persa. 

nalment|e o por escrito, donde puede 

alegar en su defensa lo j jue crejrera 

convenirle, bajo apercibimiento de lo 

qve hubiera lugar si no lo verifica. 

Oviedo 2 de agdSfo de 1Q37.—Se. 

gundo Año Triunfal.—El Secretarlo, 

Ramón CalvQ. 

Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el señor don Sancho 

Arlas de Velasco, Juez de Primera Ins 

tanda e Instrucción en funciones de 

'a c iudad de Oviedo y. su partido, 

desjgnaño como Juez para la Instruc. 

clón del expediente con el fin de de-

clarar administrativamente la respon-

sabilidad civil, que.deba ser.exigida 

a Manuel Requera Suánez, vecino }3e 

Vii'apérez, Oviedo 

Como consecuencia de su opoSlclSn 

al Glorioso Movimiento Nacional, se 

fclta y llama a dicho aújeto cuyas de-

más clrcuijstanclaa personaléí y para-

dero se desconocen, para que en el 

término Se ocho días hábiles, compa-

rezca ante este Juzgado, bien persou 

nnlmente o por escrito, donde puede 

alegar en Su d«fensa lo que creyera 

convenirle,, bajo apercibimiento Ue lo 

que hubiera lugar sí no lo verifica. 

Oviedo 2 de agdSto de 1937.—Se. 

gundó Año Triunfal.—El Secretarlo, 

Ramón ^Calvo. 

Por la presente f en virtud die lo 

acordado por el señor don Sancho 

Arlas de VelaSco, Juez'de Primera Ins 

tanda e Instrucción en funciones de 

la c iudad efe Oviedo y su partido, 

designado como Juez para ia Instruc. 

clón del expediente con el fin de de. 

clarar administrativamente la respon-

sabilidad civil, que deba'Ser exigida 

a Cristóbal Granel y Granel, ve-

dno de esta población.. 

Como con3€cuencIa de su opdsición 

al Glorioso Movimiento Nacional, se 

ttta f llama a ¿icho sujeto, -cuyas de-

más drcunstanclas pensonales y para-

dero Se desconocen, para que en el 

término de ocho días hábiles, compa-

rezca ante í^te Juzgado, bien persa, 

nalmente o por escrito, donde puede 

alegar en su defensa lo que creyera 

convenirle, bajo ^ r c l b im i en t o de lo 

que hubiera lugar si no lo verifica. 

Oviedo 2 de agosto de 1937.—Se. 
gundo Año 'Triunfal—El Secretarlo, 

Ramón Ca lva ' ' | I 
( , v-j J V û 1 1 J 

Por la presente y en virtud de ¡o 

acordado por ej sefíor don Sancho 

Arlas de VelaScp,. J«ez d« Primera Ins 

tanda e Instrucción en funciones de 

la c iudad de Oviedo y su partido, 

designado cpmo Juez para la instruc. 

clón del expediente con el. fin de de. 

clarar admlni=trativdmentt )a reSpbt». 

sabilldad civll,^ que deba ser exigida 

a Paulino ^ionso Suárez;, vecino de 

'Vlllarez, parroquia de esté Concejo 

Como consecuencia de su opósición 

al Glorioso Movimiento Nacional, sé: 

jdta y llajmia a dicho sujeto.^ cuyas de-

piá'i circunstancias personaíes y para-

dero oe desconocen,, para que en el 

término de ocho dlas hábiles, compeu 

rezca ante este Juzgado^ bien pe^so. 

nalmente o pOr escrtto, donde puecfe 

alegar en Su defensa lo que creyera 

convenirle.^ bajo apercibimiento de lo 

que hubiera lugar sj no lo verifica. 

Oviedo 2 de agosto de 1937,—Se. 

ga.iilo Ano. Triunfal.—El Secretarlo, 

Ramón CalvQ. 

Por la presente y en virtud de 

acordado por el señor don Sancho 

Arlas de'VelaSco, Juez de Primera Ins 

tanda e Instrucción en funciones de 

iá c iudad de O v i ^ o y su partido, 

designado como Juez para la instruc. 

dón del expediente con el fin de de-

clarar admlnií>traíívamente la respon-

sabilidad civil, que deba ser exigida 

José Luis Q u e ^ d a Garclaj vecln?^ de 

esta ciudad, del comercio.. 

Como consecuencia de -Su oposición 

al Glorioso Movimiento Nacional, se 

iclta y lla,mia a dicho sujet'o, cuyas de-

más circunstancias personales'y para-

dero Se desconocen, para que en el 

término de ocho día-; hábiles, compa-

rezca ante este Juzgado, bien persea, 

nalmente' o pOr escrito, donde puede 

alegar en su defensa lo que creyera 

convenirle^ bajo aperclbimlenfor de lo 

que hubiera lugar si no lo verifica. 

Oviedo 2 de agosto Ve 1937.—Se. 

gundo Año Triunfal.—El Secretarlo, 

Ramón CalvOi. 

Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el señor tfon Sancho 

Arlas de Velasco^ Juez de Primera Ins 

tanda e Instrucción en funciones de 

la c iudad de Oviedo y su partido, 

designado como Juez para la Instruc. 

dón del expediente con el fin de de. 

clarar adminlstrát'lvamente la respon^ 

Sabilldad civll.^ que deba Ser exigida 

Antonio Fernández y Fernández^ ve-

dno de General Elorza 60-

Como consecuencia de su opOMción 

al Glorioso Movimiento Nacional, sie 

iclta y 'llamla a dicho aj^cto,, cuyas de . 

más circunstancias personales y i^ra^. 
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dero 3« dcsconootn^ para quo en el 

térmiiio dtí «cho día» héblles^ oorapa. 

m c n ante t«te Juzgado, ¿ion persa, 

itialmente o por csctltoj do iwk puedo 

alejtar en «u Qefensa ío que creyera 

cof'venlrle, baja-aperclblnitónto de l o 

njue hubiera lugar si no lo verifica. 

Oviedo 3 dfl agoaio üo IOÜV.—Sb 

[undo Ano Trluntal.—El Secretarlo, 

tamón CpivQ, > 

Por la pr«3«ti1le y en vHlud ,íle 10 

acordado por el señor ^on Sancha 

Arloa de Velaaco, j u e í <ie Primera In« 

Tanda o Instrucción en funciones dfl 

la cttitfad de Oviedo y su pairtidoi, 

designado como Juez para la Instruc. 

clón del expediente con d fin de de. 

clarar administrativamente la rcspoa. 

' Babllidad civil, que deba ser exigida 

a Juan Martínez, vedno de Sunt'u-

llano, de esta ciudao 

Como consecuencia de su oposición 

al OioHoso Movimiento Nacionál, se 

/cita y lla'inía a dicho ¿iijeto, cuyas de-

más circunstancias pensoiiales y para-

dero Se desconocen, para que en el 

término de -ocho días hábiles, "feompa. 

rezca ante este Juzgado, bien perso. 

nalmente o pOr escrito, donde puede 

alegar en su defensa lo que creyera 

convenirle, bajo apercibimiento de lo 

que hubiera lugar si no lo verifica. 

Oviedo 3 d e agosto de 1937.—Se 

giíiído Año; Triunfal.—El Secretario, 

Ramó.n Calvo. 

Arlas de VelaSco, Juez de Primera íns 

tancia e Inüjtrucción en fuíicionc* de 

la c i udad de Oviedo y Su partido, 

designada corao Juez para la Insiruo, 

ciiJn del expediente con el fin de de> 

Clarar administrativamente la re-spon. 

«abil idad civil, que deba ser exigida 

a Emilio • Fernándca Cotanelo, y;ctíno 

de esta pablacíán^ falie d e San An-

tonio Jt2, . I ' 
Como con'secuentla do fiu opo' lctón 

al OlprlciSo Movimiento JSJacional, 

iplta y Ilaima a dicho, sujeto- cuyas de-

más drcunstancíafl penwnales y jparM, 

dero a« desconocen, para que en d 

término de ocho día» nábile», compa-

rezca ante este J uzgado , b l « i persa, 

nalmeniie o pOr escrito, donde puedo 

alegar en fu ' defensa i d que creyora 

convenirle^, bajo apercibimiento de l o 

que hubiera lugar si no lo verifica. 

Ovtedq 31 de ju l io de 1937.—Se. 

gundo Aflo Triunfal.—El Secretarlo» 

Ralndin Calvo, 

Por la presente y en virtud de. to 

acordado por el señor don Sancho 

Arlas de Velasco, Juez de Primera Ins 

tancia e Instrucción en funciones de 

la c iudad de Oviedo y su partido, 

designado '9omo Juez para la'instrucu 

ción' del expediente . con el fin de de. 

clarar administrativamente la respon-

íabi l idad civil, que deba aer' exigida 

a Fcllcida Peliz^ viuda tfe Manuel Ré-

rezv vecina de Corunó,_ Llanera. 

Como consecuencia dé su oposición 

al Olorioáo Movimiento Nacion?J, se 

(cita y llalma a dicho Sujeto, cuyas de_ 

más circunstancias perenales y para-

dero Se desconocen, para que en el 

término de ocho días hábiles, compa-

rezca ante este Juzgado, bien persoL 

nalmente o por escrito, donde puede 

alegar :en su defensa (o que creyera 

convenirle, bajo ap^í-cibimlentó de l o 

que hubiera lugar 91 no lo veriílca. 

Oviedo 3, de aguató de 1937.—Se 
gundo Ano Trlunfal.—EJ Secretarlo, 
Ramón Calva > . ' 

Por la presente y en virtud d e lo 

acordado por el señor don Sancho 

Arlas de Velasco, Juez de Primera Ins 

•tanda, e Instrucción en funciones de 

la c i udad de Oviedo y su partido, 

designado como Juez para la instruc. 

ción del expediente con el fin de de-

clarar administralivameñte la respon-

sabilidad civil, que dfeba ser exigida 

a Enrique FernándeZi vecino de esta 

población^ ca4la de la Rua.v " ú m . 14^ 

Como consecuencia de su oposición 

al Olorii>so Movimiento Nacional, se 

(cita y IL^ i a a dicho sujeto, cuyas de . 

más circunstancias persoiiales y para-

dero áe desconooen,^ para que en el 

término de ocho días hábiles, compa-

rezca ante este Juzgado, bien persou 

nalmente o p.or escrito, donde puede 

alegar en 'su deíensa lo que creyera 

convenirle, bajo apercibimiento ele l o 

que hubiera lugar sí no lo verifica. 

Oviedo 31 d e julio de 1937.-Se-

gnndo Año T r i u n f a l . — S e c r e t a r l o , 

Ramón Calvo. ' 

Por la presenlle y ®n virtud Üe lo 
ftcúüdado DOC el «enor don Swcbol 

Por la presente y en virtud d e lo 

acordado por el señor don Sanchoi 

Arlas de Velasco, Juez de Prim«ra Ins 

t anda e Instrucción en funciones Üe 

la c i udad de Oviedo y su partido, 

designado como Juez para la instruc, 

clón del expediente con el fin de de. 

clarar administrativamente la respon-

íab l l idad dvil^ que cieba ser exigida 

jal denunciado Manuel Alvarcz, duc.. 

no de una casa slía en el M o n ^ Sfln^ 

to Domingo , Oviedo. 

Como consecuencia de su oposición 

al Glorioso Movlniieiíto NactonaJ, 

jdKa y lUpi» a dtch* 4uj«|!o^cu/aa d » . 
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máa d r cun^da i » personak* y 1 
dero íe desconocen, para qw 
término de ocho día» hábiles, cotaj; I 
rezca ante este Juzgado, bb Mikl 
nalmente p por escrito domk puAl 
alegar en flu defiínsa lo que crcysil 
convenirle, bajo apercibimiento (1« 
que hubiera lugar .sj no lo verifica, 1 

Oviedo 31 ^a julio de 1037,I 
gundo Afto ,?»ii«ifal.-El Secfétarldl 
Raxnfin Calvfl, 

9 l l b e o 
tWa José Morl'a FeitotoHiez-JuJil 

tío primera iip»tajicin e 'tí*| 
Itrucclóin, especial de ljiowli,| 
ciojies üúmero 3 dl0 Vizcaji 
Por el urei^te dto a 

Gciaaro aorríaga fiad 
nana qiie companezoa 
te leslie Juzgado e r ^ í O c i a t ..„, 
fi» IbúMz de BilboQ, oumcíá 
S2L personalmiE^tie o ipor ertoi-J 
lo en ei térmíino de ocho dlai 
hábiles pMia lalcgay y probar I 
cuj« ««tím® prooederitie a slu í 
feiosa m el expedienté qué o 
el número 24 se le sigue ¿a 
dieciarar administratjvaniejite ] 
reispoia'iabílidad civil a que 
óiera podido ipcurrlr por 
,yidiades iaio.tii>atriótócas gi ; 
ció» coct el movimieiato 
ptal;. lapercibiéndole qua ,de n 
_coinpareaer le parará el peíjiil 
CÍO a que hubiere LUĴ JAJ- W I"' 

recho. 

Dado m BíLhSo a 4 tí» agtí 
de 1937—SefiTuiado año tcmi 
—Ei Juez,, José María Femájl 
dez. 

Doíx José María Fernández;W 
de primWa ióstajicía o fei 
truíícióici, especié dfi 
cioines aaúmero 3 d.e 
Por el prfsmle cito « 

Ceciüa Oai-rajioeia y pére? d 
'Oao'al ,para que comp^rezMi 
te este Juzgado e;4)ecial, i 
en IbáñCz de Bilbao, nuaaj 
22^ personalmejitie o por e » l 
to m lel término de ocho 
hábUes pana alegíff y proijr 
uue lestirae procedente » ^ ^ ^ 
fensa 'Sn ©1 exp«di«até c[ue^ 
f.l número 25 s® le CT 

SioaMbil ídaci civil etimiej 
bicra podido tociinii' ^ • 
íldade? ^'íit^tríóUo^ ® ^^^ 
ción con el movimlrnto 
Wal: SipcrcíbiéDdolB f f J J I 
íompwccer l)e 
d o a que hübierfllua»^ "íi 

f S i ta W • < 

'mmrnm 



He 1ÍI37.—SOfCuWio «ffo triunfaj,. 
í-EUuezK ^ Maria Flemáw. 
m: 

0o>í Jo»ó M'Srfa F<5máiníiei5, JuWü 
do priraerjj imafcancla o Jmsi-
truccií^ «spiecittl die Inoaato-
done® númwro 3 üie V i z c a * 

í PoE el laa^f^ta ,clto a ^ 
ffia , ABuncíúfn Diez Olía* 
par» qua cooipá^ozoa ftnr 
íe Juzgado sito 
m Ibáftez d© Bilbáo, número 
22, peraolttttlmQite o por eseri-
to en lel término <1© ootio dloa 
hábiks yapa y probar Ip 
que estime prooedmtó a slu idé-
fcttsa el expedíeiuté qué coji 
el número 20 «e le sijĵ jie pana 
üeciapar ítórainistrativameiiie lia 
ipesocm'Jabilid'ad .civil en ^ ¡ e hiu 
biera podido incurrir por ¡acti-
vidades lantipati-íátiíGás! eo riela. 
cióa con el movimiento nación 
nal; lapercibiúndol© qu© de no 
comparecer tó parirá el perj[ul, 
do a que hubiere lugar dfí-
reclio. 

Dado en Bi(UDao a 4 de agosto 
He 1937,—Segundo año triomíaiL 
-El 'Jufiz^ José María Fernán-
dez. , • : l-li V 

para qwj oortipanoxoa Bja-
Bo lesl» Juzgado e^ptócM oito 
m íbálliBz di) BÜbuiO, ¡aúmero 
22, iwns<jjttalmtíntia o í>oÍí esicri-
lo ea lel término de ocho dlaa 
hábiles pana uije^ar y iirobar lo 
que'UJíitlmia procedimtü a eliu dé-
ficlDisa im xü «xpedieiaté qué con 
lol wúmtóro 2H «« le istigue pura 
tíioctrftnai; (tidmiíUjstnuüvaraenfia pt 
respojísiabilidud civil en >ctu© Jhw-
blora podido tacurri» por outl-
»fjldad<í« ioitttÍpatriótlca«i ¡sp irela. 
ción con el movlml'unto macioi-
noix ttporclbléndol© qu© ^ «oo 
comijarooei: J¡0 paa'iará el periul. 
icio a qua híubiisno Jiugojc icfj, de-
recho. 

4>Bjdo m OjULbao a 4 agosto 
tte ll)37.-~S©tfuiado áño trlunfiaa. 
—•El Juez^Jofió ;Marlia Fejpán-. 

Den José María Fernández, Juííz 
de primierá insbancia e ins{-
truccióia, especial de íncauta-
titíttes número 3 de "Vizcaya, 
Por el presieinte cito a don 

Maroeliiao Ibáñiez de Bdozia^ • ría que pomparezca_ an-
estB Juzgado eir^yeciai, sito 

ea Ibáñez de Bilbao, número 
22, personalmente o por escri-
to en el término. ú^ ocho días 
hábiles para alieg-ar y probar lo 
aue estime procedente a.fica dé-
fcüisa len expeclleinté qué con 
el ¡aúmero 27 se le silgue pura 
slficiarar administrativamentie la 
resDon-iabilidiad civil iBnj[(ue hii-
blora podido incurrir por acti-
vidades laatiftatriótícaa en rela-
ción con el movimií-'íato |iaciOh 
ftal;. lapercibiéndole qu© de no 
comparecer lie panará el perjui-
cio a que hnbiiere lugar en de-
recho, 

Dado e» Bilba,o a 4 po agosto 
'ae 1937,~&BKiiia(3o afio triunfal, 

|oíi6 Moría F^múiO-

Patii José María F<?jraiálni(l)0ẑ uieiz 
ao pvim«r,u Jmtonciia o iin,8!. 
iruccióttt, lejípííciiil de Uacianta. 
tíiOíK» núml̂ rcí 3 do Yizcayiu, 

« J w ciko a don 

í^iéfx tíxi ^e®. 

Doo José Miaría FeHoájixdez^ ĴuBa 
de primera instancia e inj^ 
trucción, especial de inoauta-

' ciones número 3 de Vizcayia^ 
Por el presi^te cito a "don 

OarloiS Solapo y Adán de Gar-
ifa ,para que comparezca ajp,-
te leste Juzgado e^iyecial, sito 
en Ibáflez de Bilbao^ número 
22̂  personalmente o por escri-
to e¡a el término de ocho días 
hábiles para alegar y probar lo 
que estime prooed¡eiñfce a íí̂ u dé-
fensa ifin el expedienté qué con 
'el número 29 se le sigue para 
¡dieciariar iadministrativam¿nte la 
responr/abilidad ^ivil le® que hu-
biera podido incurrir por lacti-
yidades íantipatriótioasi en rela-
ción con eí movimi'ünto nacio-
inal; lapercibiéndole quie de no 
comparecer lie; parará el perjui-
cio a ope hubiere lugar ep 4'®-
recho. 

Dado era Biftbao a 4 d© a ^s t o 
He 1937.—Segundo año trluafal, 
—El Juez^J()sé María Fernán-
dez, .,1 I I I 

Dott José María Fernández, JuBz 
de prim'era insbajicia e i n ^ 
trucciáo, especial de incaiuta-
ciones número 3 dé Vizcaya. 
Por el presifíat© cito u don 

Rodrifio Adán djo Garza Corto-
ísar. para que comparezcQJa «Hv 
to lesbo , Jujüflíklo e ^ c i a l sito 
m ibáfiez Bilbao, muiitíroi 
22, pf.rsoJiultn'enl'a o por cĵ icri-
Jto m el término <iw 0(í:lit!> dítip 
hábilas para lalogur y probtu- lo 
quf! *ssUíT/> pro<}edt'(iUe fíU; jié-
fcmii m exi)©i'ii!i:̂ ),t4 qué con 
Ú Aúnu^-î  3Q IQ naca! 

8911 

etoclarar ¡aamijnístratlvarociitt! iia 
rospon-^iabilidad civil icin ixiie hu-
[biem podido Incurrii; por lacti-
^•Idades antipatrióticas m 
d ón con el movimiento nadp- . 
ttol; aperciblítodolo que d« no 
compareoüír i» (tarará d pKJrlql-
cío a que hnbiî ^rB liuüiax icn diS-
oaeclío. 

Dffdo m Biíbao a 4 de agosta 
üe 1037.—Sieauíido año triunft^ 
—El Juiez^ jo»É María Fernóji-

Dow JoBó María Fernández^ JuOz, 
de primiera instancia e iiiisv 
truccíón^ especial d® incauta-
ciones númwo 3 de Vizcaya, 
Por el presiente cito a don 

Mari'afao Adán de Garza Goria-. 
zar, para que comparezca an-
te este Juzgado er^cial , sito 
en Ibáííez d© Bilbao, número 
22v personalmiente o por eycri-
to en el término de odio días 
hábiles para alegar y probar lo 
que estime procedente a ir(u dé-
fensa en ei expedienté qué con 
el número 31 se le ŝiigue para 
declariar administrativamente i» 
respcn.abilidjad civil en que ¡j/̂ t 
biera podido incurrir por acti-
vidades lajitipatriótioasi len rela-
ción con el movimiento nacio-
nal; lapercibiéndole que de noi 
comparecer Ite parará el .periui-
cio a que huiJi^re lugar en dCr-
.recho. 

Dado esa BJlbao a 4 de agosto 
üe Í937.—Seguittdo año triunfiatt. 
—c i José María Fiernán-
üez. 

-X í_ 
4. 

Doia José María Fernández, Ju^z; 
de primiera imtaíicia e iasl-
truccidn. especial <16 tnoaiufco-
cidncs número 3 d e Vizcaya. 
Por el presiente cito a dofta 

M.» Pilar ¡Vlianso de Zúñ^a y Al 
biarzia ,para que compareacia ap, 
tte lesío Juzgado erjpeciial, sito 
en Ibáfiiez d© Bilbao^, número 
22. personalmente o por er̂ teri-
to ejQ el término d© ocho días 
hábiles para ¡aDegar y probar lo 
qj^e lestimie procedeitite a i?iu dé-
feasii m,"»! ísxpodiiatité qué coja 
eí' número 32 stí te dgue para 
decianar admlni^tratlvamejitie Ja 
reapóíi fabili<iad pivií ftii qti» Jiu-

potfhlft Incunir por lacti-
vidíidüs ittitíUpnltióllüaíi icsn rftia. 
cU"»» con el movimieiato nado-
Jftul; «i?(5rcit)l!^íiíioltó quio de oo 
corapaiioaei' He j^ariará el pCi'Wi-
cío a quio Uubiiwie lu¿!aí m w»-
tis^íK. " 
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' DbQo m BUIiao e 4 ^ a ^s to 
He 1937.—Seguido aflo tritmlflU.. 
—El Juez^ José ; 
Üet. 

María^Hínuán-.-

l -

Dom José Marfa FemánHez, JuBz 
de primera iiasbancia © im^ 
truccióni^ especial de taoauta-
cáoaes número 3 d® Vizcaya, 
Por el presieiate cito a dófiia 

Maravillas Gil Delgado Olarzá-
bal, para que comíp^rezoa an-
te este Juzgado er:|)eci'al sito 
en Ibáñez de Bilbao^ numero 
22. personalment© o por e,s!cri-
to en el término d© ocho días 
hábiles pana alegar y probar lo 
o(ue estime procediste a dé-
fensa en el expedienté qué con 
el número 33 se le &igue -pana 
declarar administrativamente^la 
tesponr^^iabilidad ¿ivil en que bñ-
biera podido incurrfr por lacti-
vidades antipatrióticas len rela-
ción con ef movimiento nacio-
nal;, apercibiéndole quB üé no 
comparecser Üe parará eljperiui-
jcio a que bubier ©lugar en de-
recho. 

• Daido m Bilbao a 4 die a^^osto 
ae 1937.—Segundo año triunM. 

Juez.^ José Marfa Pemán-
yez. 

San Sebastián 
D, Ignacio Uzianbdizftga SoraJuc» 

abofíado. domiciliadlo úlltma. 
mente en San Sebastián, Ave 
nida de Cialvo So telo núm 17 

• 2.0 cuyas señiais pBrson^es sa 
diescoñocien. 

^ [Comparecerá en el término di» 
diez días conliad|Os a partir d© la 
publicación de lia presente péqul 
Bitoria en los Boletines, Oílaal 
de la provincia de Guipúzcoa y 
Oficial del Estado d©_B urges an 
te el íüez Militar capitán del 
Cuerpo Jurídico MiÜtar^dei Juz 
fiado núlmero 12 de estia Plaza 
con el ftn dB potoliluirse en pra 
isión noUficiat-le el laiulo fle proce. 
WixDPmto y tticíbíWe deciaracISn 
indagiatoria pues asi «sta acorda 
do en el juicio sumarfsimo que 
se le sigue por delito contra I|a 
Biegüridaid djel Estado, bajo ¡ap^ 
cibimientoqu® 'de no eí^buiar 
lo será dficlanaido iiebeldje. > 

Diado len San Sebastián a 7 
de Agosto de 1937.II Aílo Triun 
Jal.,—iEI Capitán Juez instmic-
tor Manuel Oeja^or, 

Don Agustín B, Fuente veiaiSh 
co, J uez Especiial de IncWu-h— 

, ciones de bieniea número 3 
Üe la provincia de Guipd/coa. 
Hago saber: Que por erie Jnz; 

glado Especial s^ siguen expa 
dientes de responsabilicliad. civil 

Núimero 17, contra Gregorio 
Seguróla Arzwájga, vecino de Az-
peitia; número 18, contra Euge-
nio Alcorta ToloSa, de Oestona; 
número 19, contra Romuialdo 
Zuaao unalde,. de cestona; nút-
mero 22, contra pedro AJbérdi 
Alberdi, vecino d© Cestona; nú^ 
mero 23. contri^ Asensio LJecuo 
na Zubillraga, veciao d® Fuflnte-
rrabía; número 24, contra Oar-
melo Ectueverrí^ Ag i t^vV®*^ 
ciño, de Fuenterraiiía; núínero 
25. contra Pedro Guicoech©a 
Erriaaiabai, vecino de Fufenteira 
bía. 

Y por el presente que sie in-
sertará len el «Boletín OficiaJ 
del Estado» y Provincia, sie cita 
Uamia y emplaza ta las expresia 
das persidnas-para qúe ¡en el tér 
mino de ochó días hábüeis com 
parezcan peroonalmcnte o por 
escrito ante er^e Juzgiado Espe-
cial sito en el edificio de la Au-
diencia Provincial de esta ciu--
idiad pairi» que aieguien y pruel«n 
en su dieiens(a lo que estimen 
pertinente y cop loa apesroibi-
mientos di0 L©y . 

Dado en Saín Sebastián a 6 
de Agosto de 1937.—El Ju©z Ea 

íciai, Agustín PumW.—' El 
ífcario Judicial. 

Don AguBtüri B, Pnenle Veta&-
co, J uez Especial de inoau--— 
piones de Bienes, nújmero 3 
áe la provincia de Guipújacoa, 
Hago siaber: Que por e::|te Juz 

gjaido Especial sie siguien expa 
dientes <fe responaabuidiad civil 

Número 29, contra José Be-
roitz Sarobe, vecino de Hemiani 
número 30, contra José M.a Ci-
garán Rezóla, vecino de.llema-
ni; número 34, contna Jerónimo 
;Mú^oa Bsniaola vecino de Her 
nani; núimero 36, contra Enri-
que Pastor Azcánia^, vecino de 
Hemaini; número contra Jo-
sé M.« Zamora, Ifíbarren, ,vecl 
no de Hemani; núimero 39, con 
tra Friancisco Zapiain EJizóndo, 
.vecino de HBmani; número 42 
contra Juan Ignacio Ataéngui 
San Sebastián, vecino tí© Zu 
mâ Ha. \ ' h 

Y pea: el presente qu» ^ jn-
sertará en el «Boletín Oficial 
ttel Estiado» y PiiovincK se.cita 

llama y emplaza la igjs e j ^ ^ 
das persionias para (me ea elÉ 
miao de ocho díias hábiles ootn 
parezcan personahnente o Z 
escrito anee eate Juzgado Es» 
cial sito en el edificio de 
diencia Provincial die esta ciuj' 
dad para que laJjeguJen y pjuetfj 
en su défenb(a lo qu¡e estimej 
pertinientie y con Ickí aperci, 
mientos diB Ley . 

Dado en San Sebastiáio a 8 
de Agosto de 1 9 3 7 , ~ E 1 JU»Z ES 

pecial^ Agustín B. piuientB.-VEl 
Secretario Judicial. 

fl/iolina de Aragón 
DtW Vicente Diez Gmpiar Juej 

de Primera Instancia B ¿g.; 
• ̂  trucción iSiccidentaj, de bsta el»' 

dad y su partidp, y Jüiíz ê  
pacial diesigriMo para ia ina 
truccíóm del expeciíeiatfi dpíés 

Ecróabilidiad civil <ie que sí 
ará mención . 

Por el prCisente y otros; da 
iguial tenor, se cita y emplaza 
a Cosme Mencía Roy, vecino da 
Milmarcos, en ignorado parle-
ro, paira que m el térmiiao de 
ocho días comparezca ante 
Juzgado bien persoiniaimieiiite o, 
por escrito y ftl objeto dlS ^po 
ner sobre te argumentadojies' 
Üe descargo que pudiera íormif 
lar en su fiavor^ pu® '̂ así lo tí» 
go lacordiariio ejtt er expedieíttié 
que con e l númCro 2 iustruyí 
contra dicho lautor por su pues 
,ta responcjíibilidad civil del mi) 
mo eü relación con Gloirtoso 
(Movimiento Salvador die Ésp̂ flS 
con arreglo ol Decreto L ^ .d«l 
Gobierno del Estado tí|9 10 d« 
Enero de 1937, apeorcibiéiodolí 
que d e no verificarlo le 
irán los perjuicioisi lá iquia Tuí-
biero lugar . 

Diado en Molin» de Aragáo» 
6 de agosto de 1937. Segun^ 
Año Triunfal.—.El Juez dis Pn 
mera Instancia Vioent© Diez-
El Seca^taiío, Felipe B ĉarizft 

Lugo 
DavM López Rey, hijo (te Josi 

y de Consuelo, natural de 
dtez, Ayuntamiento de Pastoim 
provfaicia do Lugo, de oficio 
bnador, de estado soltero y de esw-
tura 1,612 m., comparecerá fflW 
este Juzgado del reglmíeiito do^ 
fantiería die Granada núffl. 6. ® " 
mayor brevedad, a fin de ñora»'» 
le los beneficios da la a p ü ^ 
de aronistía q\M le fui c o n ^ 
por ei señor Auditor .de « w ^ 

Divistóa «a 16 de «epli«nií" 
da 1936. I I 

Imprantí Proílttoial 


